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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real fam ilia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n  Á S. M,

SEÑORA: Desde hace algunos años se v ie
nen proponiendo á la augusta aprobación de 
Y. M., para las provincias de Ultramar, d ife 
rentes medidas en que se reconoce el princi
pio do la separación de las atribuciones guber
nativas. judiciales y econ óm icas; condición  
constante de progreso, por más que en socie
dades nacientes haya á veces de sacrificarse 
en parte á la conveniencia de la unidad gene
radora de la gran fuerza en ellas ante" todo 
necesaria. Las provincias del vasto A rchipié
lago filipino, en su generalidad , están aún en 
el caso de que las indicadas atribuciones e x is 
tan todas reunidas y concentradas en una so
la clase de funcionarios, para que estos puedan  
atender más eficazm ente á la reducción de las 
num erosas tribus infieles que pueblan todavía  
dilatados territorios.

Mas áun cuando así sea, hay, sin em bargo, 
una provincia, la de Manila, que se encuentra  
en condiciones especiales; con una población  
de 100 .000  habitantes com puesta de españo
les , de extranjeros procedentes de varias na
ciones de Europa, de indios , de chinos y de 
m estizos; con una capital que encierra, com 
prendiendo los arrabales, m ás de 2 5 0 .0 0 0  al
m as, aquella provincia debe considerarse de 
una manera excepcional. Delegado su Gobier
no en parte al Alcalde m ayor prim ero de Ton- 
d o , que ademas de las funciones de la adm i
nistración de justicia , e jercid as en unión con 
los otros dos A lcaldes m ayores, desem peña los 
cargos de Gobernador y  de Subdelegado de Ha
cienda, acontece diariam ente que esta m ulti
plicidad de funciones oficiales es quizás ori
gen de ineficacia en la acción judicial, y segu 
ram ente de im potencia en la acción adm inis
trativa.

Así se vé que ex iste  en Manila un núm ero  
de individuos, que acaso no bajará de 2 0 .0 0 0 , 
sobre los cuales no alcanza la autoridad á ejer
cer su vigilancia, con grave daño de la segu 
ridad pública, así com o de los ingresos del Real 
Erario, pues pertenecen en general á las cla
ses que deben satisfacer el tributo. Esta situa
ción ha dado m otivo á que aquellas Autorida
des hayan llamado repetidam ente la atención  
del Gobierno de Y. M. sobre el particular: cir
cunstancias diversas han impedido, sin  em bar
go, que se adopte una determ inación, que hoy  
tiene ya el carácter de urgente.

Para atender á la necesidad de que se tra
ta, basta con que el Alcalde m ayor primero 
de Tondo quede lim itado á juzgar y hacer  
ejecutar lo juzgado, cesando en sus funciones 
gubernativas y económ icas; y con que se esta
blezca un Gobernador político para la provin
cia de Manila bajo las inm ediatas órdenes del 
Gobernador Capitán general, creando asim is
mo las dependencias provinciales económicas, 
que son necesaria consecuencia de estas m e
didas. Los gastos que de su adopción habrán 
de resultar para el T esoro, serán ám pliam enle  
com pensados, en primer lugar, con las conse
cuencias que m oralm ente produce siem pre la 
buena adm inistración, y  después con el impor
te de las obvenciones que actualm ente perci
be el Alcalde mayor prim ero de Tondo, y con 
el aum ento del'tributo que satisfarán los indi
viduos á que queda hecha alusión, y que ahora 
no pagan, á pesar de lo prevenido por las d is
posiciones v igen tes sobre la m ateria.

Además, las m edidas que hoy se som eten  
á la soberana aprobación de V. M ., aunque  
muy interesantes en si m ism as, tienen otra 
importancia más trascendental aún que la que 
á primera vista parecen encerrar. Siendo este  
paso, si Y. M. se digna aprobarlo, uno de los 
mas decididos que en Filipinas se han dado 
hasta ahora para el deslinde de las atribucio
nes, podrá servir de ensayo que determ ine si 
convendrá llevar con e l tiempo el mismo prin
cipio á toda aquella Adm inistración provin
cial.

En el caso de q u e, como es de creer, los 
resultados correspondan á lo que se espera, 
m arcará una nueva época de rápido progreso  
para aquel rico y vasto Archipiélago; porque 
el Gobernador Capitán general, desem barazado 
de los minuciosos y fatigantes detalles que hoy 
le ocupan con poco provecho del país, podrá 
consagrar su atención al fom ento de las ricas 
Visavas; de la importante y mal conocida Min- 
danao, y de las Marianas, tan poco considera
das como muy dignas de serlo por su ex ce len 
te situación.

Fundado en las precedentes razones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, tiene la honra de 
som eter á la soberana aprobación de V M el 
adjunto proyecto de decreto.

Dios guarde la vida de V. M. muchos años. 
San Ildefonso á primero de Setiem bre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. — SEÑORA — 
A L, R. P. de V M = E l  Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell

REAL DECRETO

A tendiendo á las razones que. de acuerdo  
con el Consejo de Ministros, me han sido e x 
puestas por el de la Guerra y de Ultramar. 
Ñ engo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea en la provincia de Ma
nila un Gobierno civil. Este destino gozará del 
sueldo de 4 .000  pesos anuales, y percibirá ade
más la cantidad de 1 .000 como gastos de re
presentación, que le serán abonados por el pre
supuesto m unicipal de aquella capital.

Art, 2.° El Gobernador de Manila será Cor
regidor de la misma ciudad , y en este concep
to Y icepresidente del A yuntam iento, debiendo  
tener su habitación y oficina en la misma Casa 
m unicipal. Para los efectos de este artículo, la 
ciudad de Manila com prende la población de 
intram uros y los pueblos de Binondo. San José, 
Tondo, Santa Cruz, Quiapo, San Migue] y Sarn- 
paloe. Los dem ás pueblos de la provincia serán 
administrados por sus Justicias naturales como 
hasta el d ia , bajo la dependencia del Gober
nador. Los propios y arbitrios de los expresa
dos arrabales de Manila, se acumularán á los 
actuales de su A yuntam iento; las Justicias de 
estos m ism os arrabales funcionarán como de
legados del Corregidor.

Art. 3.° El Gobernador de Manila tendrá 
á sus inm ediatas órdenes una Secretaría, com 
puesta de los em pleados sigu ien tes:

Un Secretario, con 2 .5 0 0  ps. anuales.
Un Oficia] primero, con 1 .500 .
L Tn  s e g u n d o ,  o o n  A  <9 0 0 .

Y otro tercero con 1 .000.
La consignación anual de la dependencia  

para escribientes y para material, se fijará de 
Real órden.

Art. 4.° Corresponde al Gobernador de la 
provincia de M anila:

Primero, Ejecutar todas las disposiciones 
del Gobernador superior civil dentro de la pro
vincia.

Segundo. Adoptar todas las m edidas que  
interesen á la seguridad personal, á la de la 
propiedad, y á la conservación del órden pú
blico, con arreglo á las leyes y á las disposicio
nes del Gobierno superior civil.

Tercero. Expedir á naturales, m estizos y 
ch in o s, con sujeción á las disposiciones v igen 
tes , los pasaportes para las provincias dentro 
del Archipiélago, así como los dem ás docum en
tos que sirvan para la identificación de las per
sonas en las mismas provincias.

Cuarto, Expedir tam bieu las licencias para 
uso de arm as.

Quinto Prestar todo el apoyo de su Auto
ridad á los encargados de la recaudación del 
tributo de naturales, chinos y m estizos

Y sexto, Aplicar gubernativam ente las p e
nas señaladas en los reglam entos de policía. 
Si la infracción ó falta m ereciese, por su natu
raleza. castigo más severo, instruirá la corres
pondiente sumaria, y la remitirá al .Juez com 
petente.

Art, 5 /  Corresponde al Gobernador como 
Corregidor:

Primero. Presidir el Ayuntam iento, á no 
ser que lo verifique el Gobernador Capitán ge
neral.

Segundo. Cumplir y hacer cum plir los 
acuerdos del A yu n tam ien to , cuando tengan, 
con arreglo á las leyes, el carácter de ejecuti
vos. Si recayere algún acuerdo sobre asunto  
que no sea de la com petencia de la Municipa
lidad, ó que pueda ocasionar perjuicio para la 
conservación del órden público ó de los inte
reses generales, podrá el Corregidor suspender 
la ejecución, dando cuenta al Gobierno supe
rior civil.

Tercero. Vigilar y activar las obras públi
cas que se costeen de fondos m unicipales.

Cuarto. Presidir las subastas y rem ates de  
ventas y arrendam ientos de bienes de propios, 
de arbitrios y de derechos del común, y otor
gar las correspondientes escrituras para que 
se halle autorizado el Ayuntam iento.

Quinto. Cuidar de todo lo relativo á la po
licía urbana, al ramo de abastos, y á los esta
blecim ientos m unicipales de Beneficencia é 
Instrucción pública sostenidos por el A yunta
miento.

Sexto. Nombrar, á propuesta en terna h e
cha por el A yuntam iento, todos los em pleados 
y dependientes de la Corporación, excep to  el 
Mayordomo y el Contador de propios, cuya 
propuesta, hecha por acuerdo del A yuntam ien
to también, la elevará al Gobernador Capitán 
general. Si ninguno de los com prendidos en  
dichas propuestas reuniese, en su concepto, las

i . ""... ............... ' ........ .............
circunstancias convenientes para el buen des
em peño del destino se pedirá otra terna al 
Ayuntamiento: y si los nuevam ente propues
tos se encontrasen en el mismo caso que los 
anteriores, lo pondrá en el conocim iento del 
Gobernador superior civil, que nombrará des
de luego la persona que tuviere por con ve
niente.

Sétimo, Conceder o negar permiso para 
toda clase de diversiones y espectáculos pú 
b licos, y presidirlos cuando no lo haga el Go
bernador Capitán genera!. Esta atribución po
drá delegarla en los Alcaldes ó en los Regido
res por su órden.

Octavo. Representar en juicio al Ayunta
m iento cuando estuviere com pletam ente au to
rizado para litigar

Noveno. Elevar ai Superior Gobierno la s  
exposiciones que el A yuntam iento acuerde so
bre asuntos propios de sus atribuciones.

Décimo. Delegar en cualquiera de los A l
caldes ó Regidores los ramos ó negocios de la 
Adm inistración municipal que tenga por con
veniente.

Art. G.“ En ausencias ó enferm edades del 
Gobernador, le sustituirá en todas sus funcio
nes la persona que designe el Gobernador Ca
pitán G en era l, debiendo dar cuenta al Minis
tro encargado del despacho de los negocios de 
Ultramar para mi aprobación

Art, 7." Para ser nom brado Gobernador 
de la provincia de Manila, deberá haberse ser
vido en aquellas islas un cargo cuyo sueldo 110 
baje de 3 .000  pesos, ó ser Jefe de Adm inis
tración en la Península. Cuando este cargo re
cayere en un militar, deberá ser Coronel por 
lo ménos.

Art. 8 ° Se crea en Manila , bajo la depen
dencia inm ediata del Gobernador de la pro
vincia. un Comisario de policía con 1 ,500  pe
sos de sueldo anual y tres Celadores, inm e
diatam ente subordinados á este , con 600  pe
sos cada uno.

2 1 1 1 .  n.  V J u r U t t u  u c s  i w . t w o  m o  u i . v -

posiciones que se opongan ai presente decreto.
Dado en San Ildefonso á primero de Se

tiembre de mil ochocientos cincuenta y nue- 
v e .= E stá  rubricado de la Rea! ¡nano.—El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo  
O’Donnell.

REALES DECRETOS

Creado un Gobernador para la provincia 
de Manila por Real decreto de esta fecha, y en 
vista de las razones que, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de M inistro.-, Me ha e x 
puesto el de la Guerra y de Ultramar. Vengo  
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Alcalde mayor de Tondo 
cesará en las funciones adm inistrativas y eco
nóm icas que hoy desem peña,

Art, 2.° Las tres A lcaldías m ayores de  
Tondo quedan declaradas de término, y dota
das con el sueldo fijo de 4 .000  ps. anuales 
sin opeion á percibir derechos de ninguna  
clase.

Art, 3.° Los i res Alcaldes mayores d e  
Tondo no ejercerán otras funciones que las de 
Ja jurisdicción ordinaria, d é la  manera preve
nida enla Real cédula de 30 de Enero de 1855, 

Art. 4,° Todos los derechos que en la ac 
tualidad percibe el Alcalde mayor primero 
de Tondo, así como los que con arreglo á 
Arancel devengan el segundo y el tercero, in
gresarán en el Tesoro público.

Art. o.° La residencia de ios tres Alcaldes 
será la misma que hoy tienen, ó la que les d e
signe el Gobernador Capitán general, oyendo al 
Real acuerdo, miéntras dividido el territorio 
de la provincia en tres distritos, se asigna á 
cada uno de ellos el suyo particular,

Art. 6.° Los Gobernadorcillos , cabezas de 
barangay y dem ás ministros inferiores de !a 
provincia, seguirán siendo dependientes de los 
Alcaldes m ayores, en todo lo relativo á la A d
m inistración de justicia.

Art. 7.° Continuarán en su fuerza y vigor  
las disposiciones do la Real cédula de 3 de 
Octubre de 1 8 4 4 , de 27 de Enero de 1854, y 
dem as que no se opongan á las que ahora se 
adopten,

Art. 8.° El Ministro de la Guerra y de Ul
tramar queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, y dictará al efecto las d ispo
siciones que estim e oportunas.

Dado en San Ildefonso á primero de S e
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y n u e -  
v e .= E stá  rubricado de la Real m an o .= E l Mi
nistro de la Guerra y de Ultram ar, Leopoldo  
O’Donnell.

Creado por Real decreto de esta fecha el 
cargo de Gobernador de la provincia de Ma
nila, y deslindadas en el mismo sus atribucio
nes gubernativas, judiciales y económ icas, con 
el fin de que estas últimas puedan ejercerse  
de un modo eficaz, y conform ándom e con las 
razones que, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, me ha expuesto el de la Guerra y de 
Ultram ar, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 Se crea en la provincia de Ma
nila una adm inistración de Hacienda pública 
La planta de esta dependencia será la que 
s ig u e :

Un Administrador, con 2 .0 0 0  ps. anuales.
Tres Jefes de Sección con el de 1 ,600  ca

da uno.
Un Oficial primero, con 1.000.
Otro segundo, con 800.
Dos terceros, con 600 cada uno.
Y un Almacenero con 800 , Para escribien

tes se asigna á esta dependencia la cantidad  
anual de 7 0 0  pesos, v para material la de 3 0 0 , 

Art. 2.° El Administrador de Hacienda pú
blica. para la recaudación del tributo, tendrá 
á sus órdenes al Comisario de policía de Ma
nila y á los tres Celadores. A estos em pleados 
se abonará, por la recaudación que se les en 
carga, el 2 por 100 , con cuyo importe se cu
brirán todos los gastos de material de la Co
misaría y Celadurías, y el resto se repartirá 
por cuartas partes entre estos agentes. El Co
misario responderá de la total recaudación de 
los tributos flotantes de la capital y  sus ar
rabales á la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia, lo mismo que respecto  
de los dem ás los diferentes grem ios. El Inten
dente general de ejército y Real Hacienda , á 
propuesta del Adm inistrador de la provincia, 
determinará la fianza que por la recaudación  
deba prestar el Comisario.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra y de Ul
tramar dictará las órdenes oportunas para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á primero de S e
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y nue
ve. = E stá  rubricado de la Real m an o .= E l Mi
nistro de la Guerra y de U ltram ar. Leopoldo  
O’Donnelb

REAL ORDEN,

Excmo. S r .: Creada por Real decreto , que se co
munica á V- E. en esta fecha , una Administración de

dispensable señalar sus facu ltades, así como estab le
cer sus relaciones con los diferentes centros oficiales 
económicos de esas islas. Con este fin se ha servi
do S. M. la Reina disponer haga á V. E. las preven
ciones sigu ientes:

1 /  El Administrador de Hacienda pública de lá 
provincia de Manila dependerá inm ediatam ente de 
tos centros generales establecidos en cada ram o, en 
tendiéndose por lo tanto con ellos en todo lo referente 
al desempeño de su cometido.

2.a Tendrá las facultades que se conceden res
pecto del ramo de Rentas estancadas á los Adm inis
tradores del mismo por las instrucciones vigentes de 
10 de Agosto de 1 8 1 9 , sin perjuicio de las atribucio
nes que en esta órden se le conceden.

3 .a Entenderá inmediatam ente , aunque sin em 
barazar la acción de los Gobernadorcillos y cabezas 
de barangay , en la formación de padrones [de tri
butantes según sus clases t exacción del tributo, diez
mo . de reservados, reconocimiento de infieles y 
demas.

4 .a Entenderá asimismo en la formación de la e s 
tadística de las haciendas que deban estar sujetas, 
según las leyes- al pago de los diezmos prediales . pro
curando no tengan lugar indebidos privilegios en esta  
parte, y que la cobranza se verifique puntual
mente.

5 .1 Entenderá, también en la gestión de los ra 
mos de tierras baldías y realengas, 20 por 100 de 
propios . 10 por 100 de arbitrios y de fondos de co
m unidad, juego de gallos y oficios vendibles y re
n u n c ia r e s , procurando reunir en cada uno de ellos 
el mayor número posible de datos

6 .a Formará los pliegos de condiciones para todas 
las subastas á que da lugar el servicio de la Hacien
da, y asistirá á estos actos, procurando que en ellos, 
y en el cumplimiento de las obligaciones emanadas 
de los mismos, se observen puntualmente las condi
ciones.

7 .a Propondrá a la Superioridad el despacho de  
apremio contra ios deudores morosos , ó la adopción  
de medidas coercitivas de otro género, cuando sean  
convenientes á su juicio con igual objeto.

8 .a Visitara los puestos de expendieron de efectos es
tancados, y propondrá funcionario que practique esta 
visita cuando no le sea posible hacerla, por razón del 
mejor servicio público, fuera de la capital.

9 .a Propondrá para todas las plazas vacantes d e
pendientes de la Adm inistración, manifestando en 
estas propuestas la aptitud, servicios y demas cir
cunstancias de las personas á que se refieran.

10. Consultará la suspensión de empleo y sueldo, 
separación, traslación, cesación ó jubilación de los 
mismos empleados, expresando los fundamentos.

11. Propondrá las horas en que deban estar 
abiertas al servicio del público las tercenas, fielatos 
y estancos.

12. Examinará la cantidad y condiciones de las 
fianzas que deban prestar los empleados .que de él 
dependan: emitirá acerca de ellas su dictamen, y pro
pondrá su ampliación cuando resulten ser insufi
cientes; en la inteligencia de que será responsable 
de los perjuicios que se ocasionen á la Real Hacien
da en este concepto, caso de haber dejado pasar des
apercibidos defectos sustanciales, y de ocurrir des
pués desfalco de caudales ó efectos.

13. Certificará, prévio decreto de la Superioridad,

~  --------------------- S » S S ! i S S ! ! M 5 ... _J____

de la solvencia de los empleados subalternos, cuyas 
cuentas dolían refundirse en la suya, y propondrá la 
cancelación de sus fianzas, cuando haya cesado su 
responsabilidad por completo.

14, Representará á la Hacienda publica ante ios 
Tribunales, en los casos en que fuese necesario, para 
la defensa de sus derechos,

15, Formará nóm inas, recibos y liquidaciones de 
sueldos y gastos de todos los ramos de la Hacienda 
en la provincia , dirigiendo dichos documentos á la 
Superioridad para que disponga se extiendan los cor
respondientes libram ientos.

16, Cuidará de que por la Administración no se 
verifique pago alguno no comprendido en la distribu
ción mensual que le haya comunicado la Superiori
dad, y debidam ente justificado y aprobado.

El Administrador de Hacienda pública de la pro
vincia de Manila tendrá ademas las ohlií?acinne^ 
gu ien tes:

■1.a Cumplir por su parte y hacer cumplir á to
dos sus subalternos las disposiciones del G obierno, á 
los cuales, para mayor inteligencia, acompañará, cuan
do las comunique, las advertencias y  prevenciones 
que estime conducentes.

2 .a Proponer á la Superioridad cuantas mejoras 
juzgue convenientes en la administración y recauda
ción de las rentas públicas dentro del sistema por 
que se rija cada una.

3 .a Conseguir que la recaudación por todos co n 
ceptos se verifique puntual y regularm ente, exigien
do sobre esto la debida responsabilidad á los cobra
dores y expendedores, y no permitiendo se acum u
len fondos de consideración en poder de estos agentes.

4 .a Llevar los libros que exija la claridad y buen  
órden en la gestión de cada ramo, y formar las cuen
tas que previenen las disposiciones vigentes sobre 
contabilidad, remitiéndolas en las épocas marcadas 
á la oficina general respectiva.

5 7  Concurrir á las conferencias ó juntas a que  
sea convocado, y facilitar todas las noticas que la  
Superioridad le reclame sobre el servicio y marcha de 
la Hacienda.

6 7  Obedecer y  cumplir las órdenes que por la 
misma Superioridad *se le comurnrnmr» cí «iirt -t-,n

( I n * v  «">1 n n m n

3e que se trata. Si se opusieren alguna vez, el Admi
nistrador suspenderá su cumplimiento y expondrá  
las reflexiones que su deber le aconseje. Si no obs
tante estas se le mandase llevar adelante la determ i
nación reclamada, obedecerá inm ediatam ente. El A d
ministrador será responsable solidariamente, con el 
que la haya dictado, délos efectos de una disposición, 
en caso de no haber representado debidam ente con
tra ella.

El Administrador de Hacienda pública, como d e 
positario de los fondos de la provincia, tendrá los d e 
beres que siguen.

Primero. Extender cargarémes de ingresos con 
aplicación á la renta ó ramo á que pertenezcan los 
fondos que reciba.

Segundo. Firmar dichos cargarémes y las cartas 
de pago para los interesados.

Tercero. No verificar pago alguno acerca del qué 
no tenga prévio aviso y autorización del Tesorero g e 
neral de las Islas ó acerca del qué, áun existiendo  
estas circunstancias, no hubiere la -Superioridad dis
puesto se extienda é intervenga por la sección de 
contabilidad el correspondiente libramiento.

Cuarto. No satisfacer tampoco giro de ninguna es
pecie sin recibir ántes noticia de su expedición  
por el correo, del Tesorero general de Hacienda.

Quinto. No verificar remesa alguna de fondos sin 
que preceda, con los necesarios requisitos, libramien
to de la Superioridad. Cuando con ellos tengan lu 
gar. al Administrador-depositario no se le acreditará 
en sus cuentas la salida, miéntras no se acompañe á 
ellas recibo en debida forma del Tesoro ó Depositario 
recipiente. El remitente responderá asimismo de los 
efectos ó valores comerciales á que dé lugar la reme 
sa hasta su cobranza, si esta ha sido procurada en  
tiempo debido.

Sexto. Dar en resum en, y diariam ente, cuenta a 
la Superioridad de los ingresos, pagos y existencia de 
caudales en la Adm inistración-depositaría.

Sétimo. Verificar arqueos los dias 8, 15, 23 y ú l
timo de cada mes, con asistencia del primer .Jefe de 
Sección y del de Contabilidad, que serón conclave
ros. En estos arqueos, ántes del recuento, se verifi
cará la comprobación de los cargos y datas, con ar
reglo á los asientos de los libros. Después tendrá efec
to el recuento, siendo responsable el Administrador, 
de las diferencias.

Se extenderán del resultado de cada arqueo dos 
actas, de las cuales quedará una en la A dm inistra- 
cion-depositaríá y otra en la sección de contabilidad, 
remitiéndose copias, una al Tesoro general, y otra á 
la Contaduría general de Ejército y Hacienda.

Octavo. Conservar en arcas la moneda de toda 
especie sin hacer cambios ni reducciones; en la inte
ligencia, de que debiendo tener lugar las salidas de 
caudales en la forma que disponga el Tesoro general, 
el Administrador depositario, si contraviniese á esta 
prevención, estará obligado á abonar las diferencias 
que se noten en las especies metálicas, bien á la Ha
cienda misma, b ien á  sus acreedores, según proceda.

Noveno. Poner en conocimiento de la Superiori
dad la persona, como tam bién la firma y  rúbrica 
que acostumbre esta á usar en sus escritos , cuando 
por enfermedad , ó momentánea ausencia, se viese 
precisado á delegar las funciones de Depositario. Es
tas delegaciones serán siempre bajo la responsabili
dad del delegante.



Láá atribuciones y deberes de los Jefes de sección  
en los ramos de Estancadas y de Tributos, serán los 
que siguen:

Primero. Sustituir por orden de antigüedad al A d
ministrador en la responsabilidad aneja á este cargo.

Segundo. Dirigir, bajo la dependencia del Admi
nistrador, el servicio de su sección respectiva, des
pachando con él oportunamente los negocios de la 
m ism a.

Tercero. Ocuparse ademas en los trabajos que les 
cometa el Administrador, sin perjuicio de los que pro
piamente les estuvieren asignados.

Cuarto. Vigilar en su sección respectiva por el 
cumplimiento de las disposiciones del Gobierno con 
aplicación al ramo que les está encomendado. Guando 
notaren infracciones, dirigirán las debidas observacio
nes al Administrador, y si este no las tomase en con
sideración, lo participarán á la oficina general r e s 
p e c t iv a .

Quinto, inspeccionar las dependencias de Hacien-*, 
da de la capital cuando el Administrador lo d i s p o n 
ga, y las del mismo ramo en la provincia cuando .fa- 
ordene la Administración general respectiva á p r ^  
puesta de la de la provincia. Las salidas (X la capitule 
á estas visitas serán por turno entre los dos Jefes de  
sección, á ménos de que el servicio requiera otra cosa.

Sexto. Disponer, ctfn motivo de estas visitas, la 
suspensión, prisión y embargo de bienes de funcio
narios subalternos en la Administración, pero s iem 
pre acudiendo á la Autoridad local para la ejecución  
de estas medidas.

Sétimo. Responder d élos perjuicios que se causen  
á la Hacienda, cuando en estas-vigilas hayan dejado 
pasar desapercibidas' faltas notables en el servicio, sin 
haber dado de ellas conocimiento para su castigo al 
adm inistrador, ó no hayan asegurado las personas y 
bienes de los delincuentes en caso de desfalco y de 
110 haber sido este cubierto.

Octavo. Responder tam bién maneomunadamente 
con el Administrador de las providencias de este per
judiciales a la Hacienda > siempre que no hubiesen  
dado de ellas conocimiento oportunamente á la Supe
rioridad.

El Jefe de la sección de canta' ilidad , deberá: 
Primero. Ejercer la intervención en todas las o p e

raciones ce  ingreso y salida de fondos pertenecientes

á la Hacienda en la Administración-depositaría d é la  
provincia.

Segundo, Entenderse directamente con la Conta
duría general de Ejército y Hacienda de las islas de 
quien habrá de recibir las instrucciones y reglam en
tos para el acertado ejercicio de la intervención.

Tercero. Responder de sus actos de intervención  
sobre la A dm inistración-depositaría, la cual no hará 
ingresar ni pagará cantidad alguna sin su conoci
miento.

Cuarto. Extender todos los libramientos que se 
expidan , prévia la firma y autorización del centro  
general administrativo correspondiente.

\ quinto. Tener á su cargo el archivo de la de
pendencia.

Por últim o, la Reina (Q. D. G .) so ha dignado 
autorizar á V. E. para que, oyendo á las respectivas 
oficinas, fije provisionalmente la cantidad de las fian
zas que por el ejercicio de sus respectivos cargos de
be*! prestar el Administrador y  los Jefes de sección 
de la Administración de Hacienda de la provincia de 
Manila,. dando cuenta con testimonio al Gobierno para 
la debida aprobación.

De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. San Ildefonso 2. de Setiem bre de  
ISoO.— O’DonnelL— Sr. Superintendente delegado de 
Hacienda de las Islas Filipinas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION,

C irc u la r .— Segociadus  2.° y 4 b

L;s remisión de ios p resupues tos  m unic ipales  o rd ina 
rios para 1860, no íi i poerdo real izar le  por co m p e to  
den tro  tie los plazos que  señalan  los a r tículos t.° y i.' de 
la R al ó rdeu  c i rcu la r  de 30 de Julio ÚPkUo. Por tanto, 
osla Di. t ccioo espam deí celo d* V. S. que  ya q ue  el 
s -rvicio del año venidero se ••ncuenfr.i ret- ^sado, proco* 
r-ná. á íueiza  de energí > y actividad, ivu»ov‘-r cuantos 
obstáculos se presenten para que  los Ayunta  meoto^ de 
es • provincia,  que estén en descubierto ,  sometan al exa
men de V. S. sus  presupuestos ntes del d ¡a t.° de (Jo 
tobre  próximo, debiendo V. S. remitir ,  para el día 15 de 
dicho m e*, lo> que con n \ reg  o al nrt. 4.° ya citado •• to
ban ser  aprobados por el Gobierno. L < falta de cum pli
miento á estos plazos que  debe V. S. considerar  como fa
tales p a r  el ejercicio a c tu a l ,  así como para los sucesi
vos, h ab rán  de serlo los q u e  señala  la c ircu la r  referida,

constitu ir ía  u n  descuido ind iscu lpab le ,  en el cual está  
segura  la Dirección que no in cu rr i rá  el probado celo de 
V. S., cuando  es tan  tácil evitar  el a traso aplicando á los 
Ayuntamientos morosos las medidas de aprem io q ue  á 
Y. S. concede la ley ,  á fin de hacer respetar  sus disposi
ciones.

La Dirección se p ro p o n e ,  como Y. S. com prenderá ,  
que este im portan te  servic io ,  base  de teda la A dm inis
trac ión m unic ipal  en sus  diversos y variados ram os,  se 
ejecute en adelante  con la exactitud necesaria .

Para facilitar, pues, el cum plim ien to  de las d isposi
ciones hoy ya v igentes en la materia ,  y con arreglo á las 
facultades conferidas á esta DirecciorTpor el a rt.  39 de 
la Real o rden  c irc u la r  de 30 de Julio ú l t im o ,  c o n s id e 
ro indispensable  hacer á Y. S. las p revenc iones  si
gu ien tes :

1.a Cumplidos los plazos q u e  ahora se señalan  para la 
entrega de ios p resupues tos m unic ipales  o rd inar ios  de 
1860, y los que para  los años sucesivos prefijan los a r 
t ículos l.° y i.° de la Real orden c i r c u la r 'd e  o0 de Julio, 
dará  V. S. cuen ta  á esta Dirección d en tro  de ios lo  dias 
su b s ig u ien te s  , de los A yuntam ien tos morosos que  en la 
provincia  de su m ando  hayan  dejado en descubier to  
este servicio, y de las medidas empleadas para obtener 
su obediencia ; á no ser (pío todos los A yu n tam ien to s  
hav an  ejecutado o p o r tu n am en te  el servicio de que  se 
trat .n  en cuyo caso tam bién  deberá X. S. ponerlo  in m e 
diatamente  en conocimiento de este centro  directivo.

2.a Dentro del mismo plazo-de 15 días señalado en la 
prevención  an te r io r ,  dará  V. S. noticia á esta Dirección 
de ios p resupues tos munic ipales  o rd inar ios  ya recibidos 
en ese Gobierno de provincia  , c u y o s  ingresos excedan 
actualm ente  por todos conceptos de "20o.000 i s . , que  es 
la cuantía  señalada para que vengan á la ap robación  del 
31 m isterio .

3.a Entenderá  V. S. por ingresos en iodos conceptos, 
no solo los ([lie proceden de i on las de propiedades del 
com ún  y de las de los es íab 'ecin i ien tos munic ipales  de 
Beneficencia é Ins t rucc ión  pública, sino también los r e 
cargos y a rb i t r io s  sobre  las con tr ibuc iones  establecidas, 
y los especiales destinados á c u b r i r  el dé lie i i, en tos pre
supuestos cua lqu iera  que  sea su  n d u r a le z a .  Y al re m i 
t ir  por pr im era  vez u n  presupues to  o rd in a r io  que le g u e  
á 200.CíH) is., m anifes tará  Y. S . , si e n  ios cuatro años 
anteriores  su b ie ro n  sus ingresos por todos conceptos á. 
la misma suma, y si considera accidental ó no el a u m e n 
to, á fin de que teniendo p r  sen te estas c ircunstanc ias  
se dequiuga por el Milus! rio io co nven ien te  con arreglo 
al art.  5.° de la Real orden c ircu lar  an te s  citada.

•í.1 También se recomienda á V. S. m u y  especialmen
te (pío d i d e  con tiempo las disposic iones oportunas ,  
para q ue  en el plazo que  tija el art.  13 de la m enciona
da. Real orden . fm meo y sometan los A yuntam ien tos  á 
la aprobai ion su p e r io r  sus p resupues tos adicionales de 
! o sudas  y gasío-* nuevos , á fin de comple tar  con ellos 
el p .cm jp u ed o  que se ejercita , y c e r r a r  en él de una 
manera  legal el perú-do económico y adm in is t ra t ivo  deí 
q u e  ha te mn.ado. A su deludo tiempo >e rem it irá  á 
V  S. el m o d e l o  de la l i q u i d a c i ó n  que ordena el art.  17 
para q u e  pueda c ircu la rse  con opor tun idad ,  y r e 
dacte ya con sujeción á él la del ejercicio del p re su -

5.a Toda propuesta  de recargos ex traord inar ios  y a r 
bitr ios  especiales, se fo rm ará  como ordena el art. 26, en 
expediente separado del p resupues to  , para que pueda 
rec ib ir  in s t ru cc ió n  a p a r te ,  cu idando Y.  S. m u v  espe
cialmente de q u e  se extienda el resum en de cada pro
puesta  en la carpeta  impresa  c ircu lada  al efecto con fe
cha 19 de Agosto ú l tim o; en la inteligencia de (pie no 
d a iá  Y. S. curso  á n in g ú n  nuevo  expediente de esta c la
se, cuyo resum en  no conste en la mencionada carpeta, y 
según lo q u e  en ella está p rev iam ente  consignólo.

6.a El expediente  que  so remita  dentro  de dicha c a r 
peta  en solicitud de recargos ex traord ina r ios  sobre  las 
con tr ibuciones  directas, la de c o n s u m o s , v los a r b i 
trios espec ia le s ,  con ten d íá  solo los documentos s i 
gu ien tes  :

P rim ero . El p resupuesto  extendido en el modelo im
preso tal como haya  sido discutido y votado por cada 
A yun tam ien to  , sin re laciones ni comprobantes ,  a n o tá n 
dose al final si S. lo tiene ó no aprobado ,  en el caso 
de ser la aprobac ión  do su competencia , y las a lte rac io-  ¡ 
nos y variaciones que  en él haya  introducido. |

Segundo. Ln certif icado dei acuerdo de la Corpora
ción. redactado en los té rm inos  del modelo ad jun to  ; al 
íin del cual de te rm inará  Y. S. las concesiones de r e c a r 
gos y a rb itr ios  que  haya tenido po r  conveniente  haqer 
den tro  de las, facultades delegadas por  este Ministerio,  y 
de conformidad con lo d ispuesto  en el art. 29 de la p r e 
citada Real orden c ircular .

Tercero. El informe *§iginal q u e 'so b re  las p ro p u e s 
tas haya p resen tado  á Y.S. la Adm inis tración pr inc ipa l  
de Hacienda pública . con arreglo á lo que  d e te rm in a  el 
final dei art.  23 de la Real orden  circular ,  ya  varias v e 
ces citada.

7 J  Cuando los A yuntam ien tos soliciten en los reca r
gos ex traord inar ios de las con tr ibuciones  d irectas tipos 
superiores  al 20 por 100 sobre el 10 y 15 ordinarios, que  
es hasta donde puedo conceder Y. S., según las faculta
des que le fueron delegadas por la Rea! orden de 12 de 
Agosto ú l tim o,  deberá  V. S, hacer constar ,  al tiempo de 
remit ir  los exped ien tes ,  que deja pasada nota á la Ad
m in is tración  de Hacienda, para obse rvar  lo dispuesto en 
el art, 36 de la Real ón.ien c ircu la r  re fe r id a , de todos los 
recargos que  tenga concedidos den tro  de sus facultades,  
con el objeto de que pueda recaudarse  sin r d r a s o  el 30 
V 33 por 100, m iéü t ras  se concede «ó se niega el exceso 
por  este Ministerio, con arreglo al m á x im u m 'd e  recargos 
acordado en  Consejo de Ministros.

8 .a Pondrá  V. S. también e.-.pecKil'cuidado en no con
ceder á los Ayuntamiento^ la liarte do! 50 por 100 'de 
consumos que haya dejado libro la Diputación p ro v in 
cial en las e* pee i es de la tarifa núm . f a l  form ar su p re
supuesto  ordina- io, sin oir antes á esta Corpoi rc io  ; , con 
el fin d e q u e ,  teniendo presente las necesidades p ro b a 
bles del p resupues to  adiciona!, ai propio tierno, qu  * las 
del o r d in a r io , d e te rm ine  ella misma la parle  q u e  p u e 
den util izar sin perjuicio suyo lo.-> pueblos . con ha cual 
se evitará el conflicto que  ocasiona a lgunas  veces el que 
los A yuntam ien tos se auPcqrru  á con ta r  con un  recurvo 
dei que pueden  ser privados, s iem p re  que Ir provincia 
lo necesite para  sus  atenciones particulares .

9.a Dictará V. S. las d ispos ic iones  o p o rtu n a s ,  á fin de  
u n e  los A Vil U ta mien los (lúe recurran en sci-: n ivm nocU i

á artículos comprendidos en la tarifa núm , 2 de la c o n  
ír ibuciou de consum os,  formen re lación detallada de las 
especies que util icen , conservando en ella la num erac ió n  
y clasificación q u e  tenga en la tarifa cada una .  T am bién  
deberán  formar relación detallada de los a rb i t r io s  que  
soliciten , á t ítulo de e sp ec ia le s , con arreg lo  al a rt.  26 de 
ia Real o rden  c ircu la r  de 30 de Julio, de te rm inando  los 
productos líquidos en el lugar que señala  la carpeta  im
presa,  de modo que ,  así estas relaciones como las que  
consignen recargos ex trao rd ina r ios  sobre las co n tr ib u 
ciones directa», com pongau  un expediente único  den tro  
de la carpeta mencionada.

■10. Para  que V. S. cum pla  de u n a  m anera  fácil y 
precisa con el art.  30 de la citada Real orden c ircular ,  que  
le ordena dar cuen ta  inmediatam ente  á este Ministerio de 
los recargos o rdinarios y ex traord inar ios  que ap ruebe  en 
v ir tud  de las facultades que  tenga delegadas,  rem it irá  
V. S. una carpeta impresa  por cada p resupues to  q u e  le 
corresponda a p r o b a r ,  en la cual consten los recargos que 
V. S. haya tenido por conveniente  conceder en cada uno. 
Estas carpe tas  se rv irán  después de com probantes  al r e 
sum en general que V. S, deberá fo rm ar  todos los año* 
de los presupuestos m unic ipales  de esa provincia.

1 1. Al d a r  V. S. conocimiento á la Adm inis tración de 
Hacienda antes del 15 de N oviem bre ,  según dispone el 
&rt. 36 de la Real orden c ircu la r  an ted icha ,  del importe 
db los recargos á las con tr ibuc iones  directas que  debe 
re p ar t i r  en el año inmediato, V. S. le recordará  la o b l i -  
^ e i o n  en que se baila con arreglo á los artículos s u b 
seguientes, de aum en tar  con una qu in ta  parto  m ás el 
importe de los recargos sobre las m encionadas c o n t r i 
buciones.  El objeto de estos a r t ícu los ,  y en p a r t icu la r  
del 38. es como V. S. com prenderá  fácilmente, evitar  los 
repart im ien tos adic ionales;  y por lo mismo h ab rá  de 
util izarse el aum en to  de los recargos de qu e  se trata  en  
el p re supues to  adic ional de resultas y gastos nuevos, 
sirviendo, si no h ay  necesidad de acu d ir  á él de exis
tencia efectiva en a rca s ,  q ue  se repar t irá  de ménos al 
año siguiente.

La Dirección espera que  Y. S. adoptará  por su  p a r te  
cuan tas  disposiciones ju zg u e  que  puedan  facilitar más 
aun  á los Ayuntamientos , y en especial á los de corto 
vecindario ,  la inteligencia de la Real orden c ircu la r  de 
30 de Julio úl t im o; v  se lisonjea d e q u e  con la i lus trada 
y constante  cooperación de V. S.. y la exacta  aplicación 
dé estas prevenciones,  comenzará  á sa lir  este im p o r tan 
te servicio de la confusión y re traso  que  ha solido ex
perim enta r  hasta  ahora.

No da ,  sin embargo, la Dirección por terminada esta 
obra ,  y Y. S. tendrá  ocasión de aplicar en adelante n u e 
vas disposiciones que remediaran  la pen u r ia  q u e  pade
cen a ú n  m uchos A y u n ta m ie n to s , a pesar de los esfuer
zo- de la Administración, y que  e s tab lece rán  en el s is
tema de impue..-.los m unicipales  la proporción v eficacia 
de que en a lgunos pun tos  carece todavía.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento ,  
acom pañando ad jun to  el modelo del docum ento  á que  
la prevención 6.a se refiere.

Dios guarde  á Y. S. m uchos años. Madrid 13 de Se
t iem bre  de 1859. =  E! Director* genera l,  Antonio Cáno
vas del Castillo.=®Si\ G obernador de la p ro v in c ia  de .....

M IN IS T E R IO  DE MA R IN A ,

DIRECCION DEL PERSONAL

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las Islas Baleares s correspondientes al año bisiesto de 1860

POSICION GEOGRAFICA DE PALMA

L a t i t u d . . . .  
Longitud . .

39° ; 
Oh

35'
34m

0"
47s

N.
al E del Observatorio  de San Fe rn an d o

* NOTA, Las letras H., M., que están á la cabeza de las co lum nas  en q ue  se d an  las horras de los ortos y  ocasos dei Sol, son respec tivam ente  inic iales de las voces horas, m inutos .

Horas de> t iempo medio civil á que se verifican los ortos y ocaso s dei Sol en  el año de 1860

ENERO. FEBRERO. MARZO, ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO, AGOSTO, SETIEMBRE. OCTUBRE NOVIEMBRE. DICIEMBRE,

Dias. Ortos. 0<:¡asos. Dias. Ortos. Ocasos.
i
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE XA LUNA EN PALMA EN EL AÑO DE 1860.

OCTUBRE.ENERO.

Día 1. Cuarto creciente á las 10 y  58 minutos de la mañana en Aries.
Día 8. Luna llena á las 3 y  32 minutos de la tarde en Cáncer.
Día 15. Cuarto menguante á las 7 y 8 minutos de la mañana en Libra.
Día 22. Luna nueva á las 12 y 27 minutos de la noche en Acuario.
Dia 31. Cuarto creciente á las 5 y 21 minutos de la mañana en Tauro.

FEBRERO.

Dia 7, Luna llena á las 2 y 4o minutos de la madrugada en Leo.
Día (¿I. Coarto menguante á las 7 de la noche en Escorpio.
Dia 21. Luna nueva á las 7 y 49 minutos de la noche en Piscis.
Dia 29. Cuarto creciente á las 8 y o minutos de la noche en Gémiuis.

MARZO.

Dia 7. .Luna Lena á Ls 12 y oí  minutos del dia en Virgo.
Dia t b  Cua r t o  m. nmimte á L -  9 v 18 m i n u t o s  d e  la mañana en Sagitario:

Dia t i .  Lima inn*va á b»s 2 y 6 m in u t o s  la tarde en Aries,
Día 30. Cuar to e . ocíente  á las 7 y 2 m u u to s  do la mañana en Cáncer,

ABRIL

Dia 5. Luna liona á las 10 y 10 minutos de ia noche ert Libra,
Di i t3. C u n t o  menguante á la una v 14 minutos <L U madrugada en Capricornio.
Dia 21. Luni mi v* á la* o y 55 minutos de la mañana eu Táuro.
Din 28. Cuni lo cree Cute á Lis 2 y 15 miuufi s de la larde en Leo.

MAYO.

■Di*.-5. Luna llena á L**s 7 v i l  mfimfos de la mañana en Escorpio.
Di ■ t 2. C u a r t o  m  as ignante  á las 7 v 26 m i n u t o s  de. la tarde  e u  Acuario .
Dia 2(>. Lu n a  nueva,  á !;•> 6 y 56 mi< utos  d e  la tarde en Tauio.
Día 27. Ccailo meciente á las 8 y 14 minutos de la noche en Virgo.

.. JUNIO,

D a  3. Luna llena á las 4 y 5&minutos de la tarde en Sagitario.
Día 1 L Cumio menguante á la una y 14 minutos de la tarde en Piscis,
Dia 19. Luu.i mi-va a la s o  y 33 minutos de la mañana en Gémiuis.
Dia 23. Cuarto creciente, a l a s  12 y 4o minutos de la noche en Libra.

JULIO.

Dia 3. Luna llena á las 4 y 16 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 11. Cuarto menguante á las 6 y 8 minutos de la mañana en Aries.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 29 minutos de la tarde en Cáncer.
Día 25. Cuarto crecieute á las 5 y 50 minutos de la mañana en Escorpio,

AGOSTO.

Día b  Luna llena á las 5 y 43 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9. Cuarto menguante ádas 9 y 33 minutos de la noche en Táuro.
Día 16. Luna nueva á las 10 y 29 minutos de ia noche en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las” 12 y 59 minutos del día en Sagitario. j
Dia 31. Luna llena á las 9 y 7 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE.

Dia 8. Cuarto menguante á las 11 y 16 minutos de la mañana en Gémiuis.
Dia 15* Luna nueva á las 6 y 19 mí ñutos de la mañana en Virgo.
Dia 21. Cuarto creciente á las II y 34 minutos de ia noche en Sagitario. • •
Dia 30. Luna llena á la una y 49 minutos de la madrugada en Aries,

Dia 7. Cuarto menguante á las 11 y 14 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 14. Luna nueva á L s  2 y 47 m inutos de la tarde en Libra,
Dia 21. Cuarto creciente  á tas 2 y 20 m inu tos  de la l a r d e e n  Capricornio.
Dia 29, L una  llena á las 6 y 59 m inutos  de la noche en  Táuro,

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 26 minutos de la mañana en Leo,
Dia 12. Luna nueva  á las 12 y 45 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 20. Cuarto creciente á las 9 y 3 minutos de la m añana  en Acuario.
Dia 28, Luna llena á las 1 S y 47 m inutos de la m añana  en  Gémiuis.

DICIEMBRE.

Dia 5. Cuarto menguante á las 6 y 10 minutos de la noche en Virgo,
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 58 m inutos deí dia en Sagitario.
Dia 20. Cuarto creciente  á las 6 y 20 minutos de la m añana  en Piscis.
Dia 28. Luna llena á las 3 y 27 m inutos de la m añana  eu Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en PLcis.
Dia 2u de Marzo Sol en Alies. P rim a ve ra ,
Dia 19 de Abril Sol en Támo.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Día 21 de Junio Sol etr Cáu< er. Estio.
Dia 22 de Jubo Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembie  Sol eu Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Esc» »r pío.
Dia 22 de Noviembre Sol eu Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en  Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera en tra  el 20 de Marzo á las 9 y 15 minutos de la m añana.
El Estío el 21 de Jumo á las 5 y 53 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 8 v 3 m inutos de la noche.
Ei Inv ierno  el 21 de Diciembre á la una y 52 minutos de la tarde.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4860.

ENERO 22.

Eclipse a n u la r  de Sol, in v is ib le  en Palma.
El eclipse princip ia  en la tierra á 9 horas 29 minutos 6 segundos,  tiempo medio a s t ro n ó m i

co de San F e rn an d o ,  y el p r im er  lugar  que lo ve se halla en la longitud de 106° 7' al E. de San 
Fernando ,  y lati tud— 49° 21b

El eclipse central  principia en  la t ie rra  á 11 horas 10 m inu tos  2 segundos,  tiempo medio a s 
tronómico de San F e rn an d o ,  y el p r im er  lugar que lo ve se halla en la longitud de 36* 4L al 
E. de San Fern an d o ,  y la t i tud—69° 8b

El eclipse central  á medio dia se verifica á 11 horas 26 m inutos 4 segundos,  tiempo medio as
tronómico de San Fe rnando ,  y en u n  lugar cuya  longitud es de 11° 22' al E. de San Fernando, 
y la t i tu d —8«° 59b

El eclipse central  term ina  en la tierra á 12 horas 54 m inutos  4 segundos,  t iempo medio as
tronómico de San Fernando ,  y el último lugar que Jo ve se halla en la longitud de 81° 59’ al 
O. de San F e rn a n d o ,  y latitud —4 U 59b

El eclipse termina en la tierra i  14 horas 35 m in u to s ,  tiempo medio astronómico de San 
Fe rnando ,  y  el último lugar  que lo ve se halla en la longitud de 120° 15' al O. de San F e rn a n 
d o ,  y la t i tud— 15° 8b

Este eclipse será visible en u n a  pequeña parte  de la América del Sur , en u n a  pequeña p o r 
ción de la nueva  Zelandia, en  casi t o d o  el Océano Meridional y en el Mar Polar del Sur,

FEBRERO 7.

Eclipse parcial  de Luna,  visible  en Palma,
Principio del eclipse á la una y 12 minutos de ia m adrugada.
Medio dei eclipse á las 2 y 39 minutos de la m adrugada.
Fin del eclipse á las 4 y 5 m inu tos  de la m añana .
El principio de este eclipse será visible  en  toda Europa y  Africa, en  g ra n  parte  de Asia v 

en casi toda la A m érica ,  en parte  del Océano Pacífico, en todo el Atlántico y en  pa r te  del Océa
no Indio.

El íin de este eclipse será visible en  toda E uropa ,  en u na  pequeña  par te  de Asia,  en la 
m ayor parte  de Africa y en toda A m érica ,  en  g ran  parte  del Océano Pacífico y en  todo 'e l  A t
lántico,

YVdor do la máxima fase ó parte  eclipsada de la L u n a ,  contada desde la pa r te  boreal  del lim
bo, 0,810: tomando por unidad el d iám etro  de la Luna.

El p i im er  contacto de la sombra con la L una  se verificará  en  u n  p u n to  del limbo do esta, 
que  di^ta 79° del vértice boreal hacia Oriente (v is ión  directa).

JULIO 17— 18.

Eclipse total de S o l , visible en Palma.
El eclipse p r m e i p i . t n ía tierra el dia 17 a 23 h o ra s  29 m inutos u n  segundo,  tiempo medio 

astronómico de San F e rn a n d o , y el primer lugar que  io ve se llalla en  la longitud de 96“ 4' al O. 
de San Fe rnando ,  y !atitud-H34c 43b

El eclipse central  principia eu la t ie rra  el dia 18 á 0 horas 32 minutos 5 segundos ,  t iempo 
medio astronómico de San Fernando, y el p r im er  lugar que io ve se halla eu  la longitud de 119° 36' 
al O. de San Fernando ,  y htitud~fi45c 44b

Ei edip.-e central  a medio dia se verifica el día 18 á una  hora 43 minutos 3 segundos,  t ie m 
po medio astronómico de San F e rn an d o ,  y en u n  lugar  cuya  longitud es de 24“ 20' al O. de San 
Fe rn a n d o ,  y 1 ati tud—J—56° 10b

El eclipse centra l  termina en la t ie r ra  el dia 18 á 3 horas  28 m in u to s  6 se g u n d o s ,  tiempo 
medio astronómico de San Fernando  , y  el ú l t im o lugar  q u e  lo ve se halla en  la longitud de 
45° 32’ al E. de San Fernando , y ia l i tu d -H o °  o Ib

El eclipse termina en  la t ie rra  el dia 18 a 4 horas 31 m in u to s  7 s e g u n d o s ,  tiempo medio 
astronómico de San F e rn an d o ,  y  el último lugar  q u e  lo ve se halla en la  longitud de 25a 11' 
ai E. de San F e rn a n d o ,  y latitud-r-4° 17b

Este eclipse será visible en casi toda E u r o p a ,  en  g ra n  p a r te  de  Africa y  Asia ,  en toda la 
América Hel N or te ,  en g ran  par te  del Océano Atlántico y  en todo el m a r  Polar septentrional .

Este eclipse se verá total en varios pun tos  de  España  y en P a lm a ,  q u e  tam b ién  lo será, 
tiene,  como c ircunstanc ias  p r in c ip a le s ,  las s iguientes :

Princip io  del eclipse á las 2 y 10 m inu tos  cíe la tarde dei 18.
Medio del eclipse á las 3 y 22 m inutos  de la tarde del 18,
F in  del eclipse á las 4 y 28 m inu tos  de la tarde  del 18.
La pr im era  impresión de la L una  en el disco solar  se verificará en un punto que dista 111° 

del vértice  superio r  del Sol hacia la derecha ( visión d i r e c t a ).

AGOSTO 1.

Eclipse parcial  de Luna, invisible  en Palma.
Principio del eclipse á las 4 y 18 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 5 y 34- minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 6 y 50 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en la parte oriental de Africa, en la mayor p ar te  

de Asia , en casi, toda la Oceanía , en todo el Océano ludio y en la m ayor  parte  del Pacífico.
El fin de este eclipse será visible en una  pequeña  parte  de E uropa ,  en g ran  parte  de Africa,

Asia y. Oc.eama, en todo el Océano Indio y en par te  del Atlántico del Sur.
Valor de la máxima fase ó parte  eclipsada de la Luna, contada desde la parte  austra l  del l imbo, 

0,444- tomando por unidad el diámetro de la Luna.



CONSEJO DE ESTADO,

REAL DECRETO,

Dona Isabel II, p o r  la gracia  do Dios y  la C onsti
tución de la M on a rq u ía  e spaño la  R e ina  de  las E s p a 
ña s. A todos los q u e  las p re sen te s  v ie ren  y  e n t e n d i e 
ron ,  v á q u ien es  toca  su  o b se rv an c ia  y cu m p lim ien to ,  
s ab ed :  q u e  he  ven ido  e n  d e c r e ta r  lo siguiente :

"E n  el pleito q u e  a n te  el Consejo de  E s tad o  p e n 
de  en p r im e ra  v ún ica  in s tanc ia ,  e n t r e  p a r t e q  de  la 
u n a  D. Manuel \ \ g u i l a r ,  vecino  de  esta  cor te ,  c o n t r a 
tis ta  q u e  fue do la conducc ión  de  azogues de  A l m a 
d é n  á las A ta ra z a n a s  d e  Sev illa ,  y en  su n o m b r e  el 
L icenc iado  D. Pau lo  López H iguera ,  d e m a n d a n te ,  y 
d e  la o tra  la A d m in is t ra c ió n  genera l  del Estrado, de
m a n d a d a  y r e p r e s e n t a d a  po r  mi Fiscal so b re  resci
sión  d e  d icho  co n tra to  ó indem nizac ión  do perju icios :

V i s t o :
Visto el e x p e d ie n t e  g u b e ru M iv o ,  del cual  resulta :
Que en ?. de  O c tu b re  de  1852 se ad jud icó  á Don 

M anue l  A guilar  en  su b a s ta  p ú b l ic a  el se rv icio  de  la 
co n d u cc ió n  do azogues d e  A lm ad é n  ó Sev illa ,  so b re  
las bases e s tab lec id as  en el pliego de condic iones con 
q u e  se an unció  a q u e l la ,  ‘e lev án d o se  ci co n tra to  a es
c r i t u r a  p ú b l ica  e n  21 de  N o v ie m b re  s igu ien te ,  y e s 
t ip u lá n d o se  en  sus c lá u su la s  1 .a, 2.% A 1, 5 . a y 9 . a 
q u e  sería obligatorio  p o r  t res  anos,  á c o n ta r  d e sd e  1 .° 
d e  dicho m es de  N o v ie m b re  has ta  fin de  O c tu b re  de  
1855 ,  d iv id idos  en  dos p e r ío d o s . el p r im e ro  d e sd e  qu e  
d iese  p r incip io  la dest i lación  h a cta  fin de  F e b re ro  , y 
el segundo  d e sd e  1 .° de  A br i l  á fin de  Julio d e  cada 
u n  año.

Que a b o n a r ía  la H acienda  al co n tra t i s ta  en  el p r i 
m e r  pe r íodo  20 ir*, po r  cada  q u in ta l  de  azogue, v 19 
en  el s e g u n d o ,  con la obligación de  t r a s p o r ta r  en 
a q u e l  todo el azogue  q u e  hub iese  p ro d u c id o  la d e s t i 
lac ión  h a s ta  íin de  E n e ro ,  y en este  el p ro d u c to  t o 
tal  d e sd e  1 .° de  F e b re ro  h as ta  fin de  Julio, ca lcu lado  
el de  Jos dos per íodos en 12 á 14 .0 0 0  q u in ta le s  poco 
m á s  ó m énos.  Y q u e  los convoyes  h a b la n  d e  sa l ir  de  
las m in as  p re c isa m e n te  en  los d ias  7, 15, 23 y ú l t im o  
d e  c ad a  mes,  p re sen c ian d o  el a sen ti s ta ,  si le con v e 
n ia ,  el e n v ase  del azogue  p a ra  cerc io ra rse  de  q u e  c a 
d a  frasco c o n le n ia  las t re s  a r ro b a s  q u e  d e b ia n  p o 
n e rse  en  él, y  au to r izán d o se  al r e p re s e n t a n t e  de  la 
H acienda  p ú b l ic a  p a r a  d isp o n e r  las re m esas  v c o n 
ducciones  á costa d e  d icho  a s e n t i s t a ,  si e*u» no la.-- 
ver if icase  en  los p e r íodos  m arcados :

Que en  15 de  F e b r e ro  de  1853 acudió A gu i la r  a 
la  Dirección g e n era l  del ra m o  solicitando 13 «lias 
m en su a le s  p a ra  la c a rg a ,  en  lugar de  los cu a t ro  e s ta 
b lec idos  e n  Ja e sc r i tu ra ,  p o r  la d i f ic u l ta d  ó in c o n v e 
n ien te s  de l  se rv ic io  e n  estos té rm inos;  m as  án le s  de  
r e c a e r  resolución, el S u p e r in te n d e n te  de  A lm ad é n  en  
23  d e  Marzo hizo p r e s e n te  á la m ism a  Dirección q u e  
no  h a b ie n d o  el co n tra t i s ta  cu m plido  con la condición 
se g u n d a ,  á  p e sa r  de  los v a r io s  recu e rd o s  oficiales, 
h a b ia  d isp u e s to  la c o nducc ión  p o r  c u en ta  del mismo 
de  todo  el azogue o b ten id o  en el p r im e r  pe r íodo  de  
aq u e l  año, so b re  cu y o  e x t r e m o  reclam ó el in te resado ;  
y d e sp u é s  d e  oir el d ic ta m e n  d e  la Dirección genera l  
a e  lo Contencioso se le denegó  el re in teg ro  de! e x c e 
so d e  p o r te s  c o n tra ta d o s  p o r  la S u p e r in te n d e n c ia ,  
c onced iéndose le  s in  e m b a rg o  el ab o n o  de  conducc ión  
á razó n  d e  20 rs, de  los azogues  p r o c e d e n te s  de  d i 
cho p r i m e r  p e r ío d o ,  en  consideración  á lo q u e  ta rd ó  
e n  p o n e rse  en  e jecuc ión  la c o n t r a ta ,  como así b ie n  se 
e x te n d ie ro n  á ocho d ias  ios c u a t ro  fijados p a ra  la s a 
lida d e  los convoyes

Que á  p e sa r  d e  esta concesión y  de  la pro  rogo 
q u e s o  le otorgó e n  24 d e  F e b re ro  de  1854 .  a te n d id a  
la causa  a legada  del mal e s tad o  de  los cam inos ,  el 
se rv icio  no llegó á hace rse  con e x a c t i tu d  ni r e g u la r i 
d a d ,  tan to  q u e  en 11 de  A b rd  volvió ó solicitar  n u e 
vo té rm in o ,  m o tiv án d o lo  en  la seq u ía  v consigu ien te  
fa lta  de  pas tos  p a r a  el g a n ad o  do las carretería '* con
d u c to ra s .  c u y a  solicitud se deses t im ó  p o r  la Direc
ción:

Que siguió o b se rv á n d o s e  e! mismo re traso ,  hasta  
q u e  en  Julio sigu ien te  h u b o  de  su s p e n d e r se  p o r  emu 
ple to  el servicio á consecuencia  de  com unicac ión  de! 
C ap i tán  g en era l  d e  E x t r e m a d u r a  de  G do (ficho mes. 
p a r t i c ip á n d o le  al c iladn S u p e r in te n d e n te  que  d e b ie n 
do r e c o n c e n t r a r  las fuerzas del e jé rc i to  y G u a rd ia  c i 
vil,  c o n v en d r ía  re susp en d ie se  la m arch a  do los c o n 
voyes,  y q u e  así lo habla  acordarlo  dicho Jefe:  m as  
o c u r r ie n d o  oslo en ocasión en q u e  el co n tra t i s ta ,  según 
e x p u so  en 25 de  Julio,  ten ia  c o n t ra íd a s  obligaciones 
con var ios  c a r r e te ro s  p a ra  e m p e z a r  los t ra sp o r te s ,  
p id ió  re sa rc im ien to  de. los q u e b r a n to s  sufridos; y en 
o t ra  ins tanc ia  de  20 de  Agosto reclam ó, ó bien la r e s 
cisión del c o n tra to ,  ó la l imitación de  su  comprom iso  
al t r a s p o r te  de  los 1 4 .000  q u in ta les ,  como m á x im u m  
a n u a l  e s t ip u lad o :  en  c u \ a  v i r tu d  se acordó  q u e  se le 
a b o n a r a n  2 .243  rs. en  in d em nizac ión  de  los perjuicios 
q u e  se concep tuó  h ab érse le  orig inado, y  en  c n a n to  a! 
se g u n d o  e x t r e m o  q u e  se a g u a rd a se  á la redacción  dol 
p ro y ec to  de  p re su p u es to s  pa ra  1855*

Q ue  en  tal e s tad o ,  e! S u p e r in te n d e n te ,  con fecha 
30 d e  O c tubre  da  1851 ,  manifes tó  á ja Dirección la im 
pe r iosa  neces idad  de  desa lo jar  los a lm acen es ,  sobre  
lo cual hab ia  oficiado al a sen tis ta ,  y sin em b a rg o .  ];• 
conducc ión  c o n t in u a b a  p a ra l izad a ;  d e s p u é s  de  lo cual,  
si b ien  en  5 d e  N o v ie m b re  se concedió á este m es  \ 
m ed io  d e  té rm in o  pa ra  ve r if ica r  las rem esas ,  s e c ó n m  
nicó á la Dirección la Real o rden  de  3 de  D i c i e m b r e  
m a n d a n d o  p o n e r  á disposición de  la casa do R o th s -  
ch ild  1 (>.000 q u in ta le s  de  azogue, v p a r a  su c u m p l i 
m ien to  se d e te rm in ó  t r a s p o r ta r  á Sevilla  a la m ay o r  
b r e v e d a d  12 ó 1 4 .0 0 0 ,  p re v in ién d o se  a D. Manuel 
A g u i la r  d ie ra  las ó rd en es  o p o r tu n a s  p a ra  q u e  así se 
verificase en  u n  t é rm in o  prudoníe, .  a d v i r t ién d o le  q u e  
de  no hacer lo  5o p ro c ed e r ía  á e jecu tor io  p o r  su  c u en ta :  
y  como ó p e sa r  d e  estas  disposic iones llegase el m e c de  
F e b re ro  de  1855  sin q u e  hubiese  conducido  m as  de  
91 q u in ta les ,  la Dirección e n  7 de  dicho m es o rdeno  á 
la S u p e r in te n d e n c ia  do A lm ad é n  q u e ,  con arreg lo  á la 
condic ión 9 . a del c o n tra to ,  p roced iese  á a ju s ta r  lo* 
t r a s p o r te s  necesar ios p o r  c u en ta  dei c o n tra t i s ta ,  d á n 
dose á este conocim ien to  de  d icha  medida, á íin de  
q u e  se a d e la n ta se  á verificarlo  si lo ten ia  por  c o n v e 
n ien te  , con la a c t iv id a d  q u e  le e s tab a  p r e v e n id a ;  !o 
q u e  no tuvo  efecto  p o r  su p a r r e , v  en Abril  se co
m e n z a ro n  á h a c e r  va r ia s  conducc iones  á ten o r  de  la 
c i ta d a  condición 9 Y

Que en  Mayo siguiente  acud ió  el in te re sad o  ó h> 
Dirección p id ien d o  q u e  cesasen  los a ju s te s  c o n t r a ta 
dos por  la S u p e r in te n d e n c ia ,  y  se le re lev ase  del 
ab o n o  d e  las d i fe rencias  q u e  co n tra  él r e s u l t a r e n ,  y 
en  11 d e  Jun io  r e p re se n tó  n u e v a m e n te  e x p o n ie n d o  
q u e  c u an d o  ib a n  a c u d ie n d o  las c a r r e te r í a s  q u e  tenia  
a ju s ta d as ,  se h a b ia  n eg ad o  la S u p e r in te n d e n c ia  a e n 
t r e g a r  el c a rg a m e n to  p o r  falla de  frascos del peso de  
c o n t r a ta ,  ocas ionándole  pe r ju ic ios  d e  g r a v e d a d  q u e  
le d e b ia n  ser  in d em n izad o s  ; so b re  cuyos p u n to s  la 
Dirección denegó  la p r im e ra  solicitud en su  seg u n d o  
e x t r e m o ,  y  reconoció el d e rech o  á la in d em n izac ió n  
p r e t e n d id a  en  la se g u n d a ;  m as  Aguilar ,  no o b s ta n te ,  
e n  13 d e  Agosto repit ió  in s tanc ia  r e p ro d u c ie n d o  sus 
r ec lam aciones  an te r io res ,  y la de  q u e  las c o n d u cc io 
n es  a ju s ta d a s  p o r  su c u e n ta  se c o n s id e ra sen  v e r i f i c a -  
d a s  poi la d e  la H ac ien d a ,  m o t iv a n d o  d ic h a  p r e t c n 
sión en  los ba jos  precios d e  la s u b a s ta ,  e n  la dilación 
e n  a p ro b a r se  esta  y  o to rgarse  la e s c r i tu ra  de  re m a te ,  
en no e s t a r  a ú n  c u m p l id a  la a n te r io r  c o n tr a ta  i n v i r -  
t iéndose  en  ella el t iem po  y los m edios d e  t r a s p o r te  
e x is te n te s  e n  la ú n ica  ép o ca  favorable al n u e v o  c o n 
t r a t i s t a ,  en  el corto  p lazo  p a r a  la carga  y  sa l id a  d e  
c onvoyes ,  en  los m alos tem p o ra le s  é invas ión  del có
lera, en  la susp en s ió n  de  las con d u cc io n es  e n  Julio 
d e  1854  p o r  c au sa  de  los acon tec im ien tos  polít icos, 
en la  im p o s ib i l id ad  de  t r a s p o r t a r  la  g r a n  c a n t id a d  
de azogue des t i lado  e n  cada  c a m p a ñ a ,  no e s tan d o  ob l i 
g ado  á hacerlo  sino d e  14 .0 0 0  q u in ta l e s ,  y p o r  ú l t i -  
xno, en  la falta  d e  frascos de i  peso  es t ip u lad o  c u a n d o  
los t r a s p o r te s  e s ta b a n  d ispuestos  á la carga :

Q ue  oidos sobre  este  p u n to  los in form es d e  la Di
rección del ra m o  v  Asesoría  gen era l  del M in is te r io , y 
p a sa d o  todo  á consu l ta  del su p r im id o  T r ib u n a l  C o n -  
ten c io so -a d m in is t r a t iv o ,  tu v e  á b ien  reso lver  p o r  mi 
Real o rd e n  d e  11 d e  Mayo de  1856, d e  conformidad, 
con lo p r o p u e s to  p o r  dicho T r ib u n a l  ;

* Que  no h a b ia  lu g ar  á la rescisión del con tra to .
*• Que el a se n t i s ta  t e n ia  d e rec h o  al r e in teg ro  de

los gastos q u e  se le ocas ionaron  con motivo  d é l a  m -
!

t e r r u p e io n  del servicio,  d isp u e s ta  p o r  la S u p e r i n t e n 
d enc ia  en  Julio d e  1854,  los q u e  d e b e r í a n  a b o n á rse le ,  
p rév ia  la c o r re sp o n d ie n te  justif icación, ó b ien  a d o p 
t a r  o! cálculo  p ro p u e s to  p o r  el Jefe de  A lm a d é n ,  t o 
d a  vez q u e  las oficinas en  q u e  o b ra se n  los d a to s  n e 
cesarios p a ra  ju z g a r  d e  su  conv en ien c ia ,  lo c reyesen  
a ce p ta b le .

3.° Que  deb ía  ig u a lm en te  ser  in d em n iza d o  d e  los 
d a ñ o s  q u e  le i rrogó la s e g u n d a  suspens ión  de las c o n 
ducc io n es  á causa  de  la falta de  los e n v ases ,  sin p e r 
juic io de  q u e  la H acienda  usase en  su ea -o del d e r e 
cho de  q u e  se c reyese  asis t ida  con tra  el a se n t i s ta  d e .  
aquellos .

4.° Que el in te re sad o  d e b ia  i n d e m n iz a r  á su vez 
á la H acienda  d e  los pe r ju ic io s  q u e  le hubiesen, o ca 
sionado las fa ltas  c o m e t id a 0 p o r  é! en el serv icio ,  p r e 
vias las co r re sp o n d ie n te s  just if icac iones,  l iqu idac ión  
y  c om pensac ión  de  los a bonos  q u e  r e c íp ro c a m e n te  
h u b ie r a n  de  h a ce r le .

5.° Q u e  d e b ía n  con s id e ra rse  hech as  po r  cu en ta  
del c o n tra t is ta  las conducc iones  a ju s ta d a s  por  la H a 
c ienda  con arreglo  á la condición 9 5  d e  la e sc r i tu ra .

3 6 .° Que D. Manuel Aguilar  d e b e r ía  segu ir  p re s 
t a n d o  el servicio  h as ta  q u e  hub iese  t r a s la d a d o  á S e 
villa iodo el p ro d u c to  de  las t re s  c a m p a ñ a s  de  d e s 
tilación po r  q u e  se le ad jud icó .

Vista la d e m a n d a  p ro p u e s ta  p o r  í). Manuel Agui
lar ,  y en su re p re se n tac ió n  el L icenc iado T> Raudo 
López H iguera  . p r e te n d ie n d o  q u e  m  condeno  ¡\ \$ 
A dm in is trac ión  del E s tado  en  todas v cada  uno de In
d a  ños y per ju ic ios q u e  so s iguieron por  los obstácu los  
q u e  suscitó al c u m p l im ie n to  de! co n tra to  en  el p r i 
m e r  año  d e  la destilación: q u e  se d ec la ren  de  c u en ta  
de  la m ism a ted a s  las conducc iones  q u e  p rac t icó  y á 
q ue  dio c au sa ,  así como la obligación de  in d em n iza r le  
de  los q u e b ra rn o s  q ue  le ocasionó po r  la o rd e n  de 5 
de  Julio de  1854. y po r  la p roh ib ic ión  de  las c o n 
ducc io n es  de! t e r c e r  año p o r  la fa lla  de  f r a s c o s  y 
por  úl t im o, rescind ido  el 'co n tra to ,  v por cu en ia  de  la 
H acienda  públ ica  las rem esas  q ue  deban, hacerse  p r o 
c ed e n te s  de! mismo co n tra to

Visto el escrito do  con te s tac ión  de  mi FUmd . e n 
q u e  solicita la confirmación de  la Rea! ú rd e n  r e c h 
inada :

4 isto el Real d ec re to  de  27 de  F e b re ro  de  1852. 
e s tab lec ien d o  reglas  p a r a  la ce leb rac ión  de toda  c la 
se de  c o n tra to s  so b re  servic ios púb licos  ■

C o n s id e ran d o  q u e  p o r  p a r  i e d e  la. A d m in is t ra c ió n  
no su opuso  o )>, M anuel  A g u i l a r  i m p e d im e n to  a lgu 
no q u e  r e t a r d a r a  el. o to rgam ien to  de la m o n tu r a ;  v 
q u e  por le tan to  no le es i m p u ta b le  esta dilación, q m  
p u d o  el e o n h a l b i a  ev ita r ,  v q u e  ni del e x p e d ie n te  
g u b e r n a t iv o  ni de los au tos re su l ta  q u e  hiciere  r e c l a 
m ación  p o r  i¡¡ t a r d a n z a .

C o n s id e ran d o  q u e  por  lo con tra r io ,  ap a re ce  <F la 
e s c r i tu ra  o to rgada  en 24 de N o v ie m b re  de  1852, q u e  
la d e te n c ió n  q u e  h u b o  desdo  o] dio 7 de  O c í u b r c V n  
q u e  se verificó el r e m a te ,  ha s ta  el 3 de  N o v ie m b r e . 
sola y e x c lu s iv a m e n te  es i m p u ta b le  al d e m a n d a n te ;  
p o rq u e  se g ú n  la condición 11 d é l a  su b a s ta  d e b ía  
p r e s t a r  la fianza de  300 000 rs. en D e u d a  conso
l idada  del 3 p o r  100 ó la D  130.000 en acciones de  
caminos; depósi to  q u e  d e b ia  ser  p rev io  a! o to rg a 
m ien to  d e  la e sc r i tu ra ,  y q u e  no hizo o! contratista , 
h a s ta  el 5 d e  N o v iem b re

C o n s id e ran d o  q ue  la A dm in is trac ió n  no d e b e  r e s 
p o n d e r  de  las d if icu ltades  q u e  p u d o  e n c o n t r a r  (5 c o n 
t ra t i s ta  p a ra  el a ju s te  d e  lo- t r a sp o r te s ,  á causa  de 
no e s ta r  c u m p l id a  la c o n tr a ta  a n te r io r  c u an d o  ei 
a se n t i s ta  se encargó  del servicio,  p u e s  q u e  eMas dif i
c u l tad es  d e b ie ro n  e n t r a r  en los cálculos*de A gui la r  a! 
p r e s e n t a r  su proposición , y la im prev is ión  q u e  pu 
d iera  ten e r ,  a é! so lam en te  es im p u ta b le ,  lo que  reco
noció en el hecho de no hace r  o p o r tu n a m e n te  a c e r c a  
del p a r t i c u l a r  rec lam ación  algum u

Co ns i de rando  q u e  a ú n  en el s u p u e s t o  de  q u e  a n 
tes de  ! 4 de J ufio de  N V  h u b i e r a  r e s u l t a d o  ai c o n 
t ra t i s t a  a l gú n perjuicio po r  culpo de  la Ad mi n i s t ra  - 
d o n ,  lo q u e ' n i  a p a re ce  ni ha  t r a t ad o  de  p r o ba r ,  e s -  
t e n a  c u m n l i d a n w t u o  c o m p e ns a do  con la* p r ór ogar  
q ue  se )o concedieron en 7 de  Sm i omluv do 1853 v 
e.n 24 de  F e b r e r o  de  1854, con la a mpl iac ión  del n u 

me ro  de  (has d es t ina do s  á la carga ,  y con las cant i  
da d os  q ue  sí1 le a l i onaron por  las ros novas ver i f icadas 
en Marzo d e  1 853:

Con a d e ra n d o  q u e  !a Rea! ó r d e n . e cn t ra  fn cual 
r e d o m a  ni a s e n t i d a ,  m a n d ó  q u e  *e le a b o n a r a n  los 
perjuicios ocas ionados p o r  la suspens ión  dad s e rv i c i o  
a co rd a d a  por el S u p e r in te n d e n te  de  A lm ad é n  en  J u 
nio de  1851 v en  Julio do 1855 pe** j’istn* ‘‘ansac 
p u e s  la p r im e ra  lo íué con m otivo  de no h a b e r  dm 
(acam en tos  q u e  v ig ila ran  las ‘•¡mdu< d o n e * . efecto de 
los aco n tec im ien tos  p o l í t i c o s . v h  s eg u n d a  ñor  falto 
d e  e n v ases ,  d e b id a  al a sen tis ta  de  este  servicio.

C o n s id e ran d o  q u e  la S u p e n n t 'm d e n c ia  de  A lm a 
d é n .  al a ju s t a r e n  Marzo de  1853 y en A br i l  de  J854 
la conducc ión  de azogues por c u en ta  d d  co n tra t is ta ,  
se a rreg ló  e s t r ic t a m e n te  ó lo q u e  p re v e n ía  la condi 
<*ion 9 * del co n tra to  pa re  el caso de q u e  oo cum plie 
se el a sen tis ta  con 1.a conducc ión  de! azogue en M p e 
ríodo d e te rm in a d o  la e sc r i tu ra .  \ ¡cu* no se *lu» 
d em o s trad o ,  ni p r e te n d id o  d e m o s tra r ,  q u e  p u d ie ra  
hacerse  D o  servicio con m ejores  e o n d i r io n m /q u o  las 
a cep tad as :

C o n s id e ran d o  q u e  i.¡ condición '2 ’ de  F  e s 
c r i tu ra  se  e x te n d ía  aí t r a s p o r te  de  todo o! azogue, 
p ro d u c to  de lo* dos pe r íodos  an u a le s  de  fies!ilación'  
como f im rah u cn te  d«<v' q u e  U c ruo ivud  de 12.000 á 
1 4,000 q u in ta le s  qu e  c x n '  e-a  ec solo el cálculo a p r o 
x im a d o  del p r o d u c to ,  corno lo d e m u e s t r a  o] h a b e r se  
a ñ ad id o  Inc. p a la b r a s  pn rn u D  ó m o n o s. v uue iodo 
lo co n d u c id o  p o r  el a sen tis ta  v po r  la H acienda ,  m  
cien de fq i 4.4 i  5 quintales- 92 l ibras  y 1? onzas: es 
d ec ir ,  .solamente- 2 .443  q u in ta les  92 l ib ras  y 11 onza-, 
so b re  los 42 .000  q u in ta le s  q u e  a p r o x im a d a m e n te  
ca lcu laron  como ??*ó .rb /u /m  en  los t res  años

C o n s id e ran d o  q u e  secnm. a p a r c o  dM e x p e d ie n te  se 
le h an  ir rogado  á la Hacienda  p e r ju ró o s  con m o t iv o  
de  las crec ida*  ex is tenc ias  de  azogoe mi los a lm a ce 
nes.  y de  los i o n ia le s  del ap ilan  ;ícnf o d e  frascos: 

C o n s id e ran d o  q u e  p o r  las razones e x p u e s ta s  no 
c o r re sp o n d e n  m ás  indem n izac io n es  (pie las a c o r d a 
d a s :  y q u e  a u n  en  otro su p u e s to  n o  h a b r ía  lu c a r  
para, la reservón  de!, c o n tra to

Oido el Consejo de  E c1o d r* - en sesión á q u e  as is 
t ie ron  D. Domingo Ruiz  de  La Mega. P re s id e n te ;  Don 
Fac u n d o  ¡u fa n te ,  D. A n ton io  G o n z á le z , D. A n d ré s  
García C a m b a ,  el C onde  de  C lonard ,  1) Joaqu ín  José 
C a sa o s .  D. Manum! Quedada . D. Franc isco  Tam os H e -  
v ia,  el M a rq u és -d e  S á m e m e lo ^  D Anton io  C ab a l le 
ro, D. Manuel de  S ie r ra  y  Moya, D. F r a n e b r o  de  L u ~  
x a n ,  1). José Antonio O b ñ e ia d  D. Antonio  E scudero ,  
D. M anuel  C an te ro .  D Dicen López Bailas!oros. Don 
l e c h o  Góm ez dé' la S o m a .  D, Florencio  R odriuuez  
'Vaamoudo. D. Jo a q u ín  F ranc isco  Pacheco.  El M arqués  
de G e r o n a , I). N ieoumdes P as to r  Díaz, el Marqués de  
V a igornera .  1). Manuel de  C ui llam as,  D. Manuel Mo
reno^ López y D. Cirilo A lv a ro / ,

5 engo en  a b so lv e r  á la A dm in is trac ión  de  la d e 
m a n d a  in te rp u e s ta  po r  D. Manuel A g u i la r  c o n tr a  la 
R cai  o rd e n  d e  11 d e  Mayo de  1856. q u e  se l lev a rá  á 
efecto  en  to d as  su s  p a r te s .

Dado en  Palacio á seis de  Julio d e  mil  o c hocien 
tos c in cu en ta  y n u e v e . = E s t á  ru b r i c a d o  d e  la Real 
m a n o .— Ei Ministro de  la G obe rn ac ió n ,  José d e  Posa 
d a  H e r re ra .

P u b ! ic a c io n « = L e íd o  v  p u b l ic a d o  el a n te r io r  Real 
d e c re to  p o r  m í el Sec re ta r io  g en era l  del Consejo de  
E s tad o ,  h a l lándose  c e le b r a n d o  a u d ie n c ia  p ú b l ica  el 
Consejo p l e n o , acordó  q u e  se ten g a  como resolución 
final e n  Ja in s tan c ia  y  au tos  á q u e  se r e f i e r e , q u e  se 
u n a  á los m ism os;  se n o t if ique  a las p a r te s  p o r  c é d u 
la d e  Ujier ,  y  se in se r te  e n  la G aceta, d e  q u e  certif ico. 

M ad r id  14 de  Julio d e  4 8 ü 9 . = J u a n  S u n v é .

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con p¡esciici;» do noticias oficiales,  comunicadas á 
esta Dirección por o l  Mimsif>i-i<> -Marina ™  nu b l ic i  
el siguiente  1 1

AVISO A LOS NAVEGANTES

"COSTAS DE TOS ESTADOS OVIDOS, \
La Comisión para el a lum brado  m arítimo de las ruen- *

i

clonadas costas ha  dispuesto ol establecimiento de luces 
en los pun tos  q u e  se expresan  á con tinuación :

Isla fíunting.—Entrada de Santa H elena , Carolina del S u r .

En 1.° de Julio de este año deben haberse  encendido 
las luces del Faro y de la Yaliza que  acaban  de s i tuarse  
en ia punía  N, de ia expresada isla.

La lu z  del faro es de eclipses, p resen tando  su m ayor  
brifiantez cada 3 0 /  y el aparato de i lum inac ión catadiop- 
trico del sistema de Fresnal de segundo orden. Está e le
vada 2 2m,R sobre el nivel del mar, pudiéndose  av is ta r  á 
17 millas de dh  lanc-ia en tiempo despejado.

La (orre es de forma redonda,  constru ida  de ladrillos 
de color rojizo pardo:  los 7m,6 de su pa r te  superio r  es tán  
revocados de blanco, y rematan con u n a  l in te rna  de b ro n 
co. El con jun to  de la a ltura del edificio es de 28m,6. y 
su s i tuación geogrática la siguienie:

Latitud.... 32°..24’...30".,N.
Longitud. 74 ..12..14 ..O.

La va liza es de lu z  fijada rotor n a tura l, de aparato 
del .sistema de F r e s n e l , de sexto orden y elevada J i m  ,9 
sobre  e! ni ve! dei mar. fie compone de una armazón de 
madera en esqu eleto  pintada de blanco y de 9 m d e  a l 
tura.

l a  luz <H faro, ia de la valiza y la boya exter io r  del 
Slous.  o cana! del N . , están enfiladas en las demoras del 
F Vi N. y O Ví S.

El mismo L de Julio se re tirara  el b u q u e  lin terna,  
si tuado en la b a r ra  de Santa Helena , y después de recor
rí Jo será (mineado en  el banco C ainbahee ,  puerto  de 
Srufa Elena.

Variación en 1859..3° NE

Cayos Shdls.— Luisiann.
Desde 17 de Jardo  de! corrien te  año debe haberse  e n 

cendido la luz del faro recientemente  construido en los 
mencionados cayos,  a! O, de la bahía  de Atchafaiaya, 
golfo de Méjico.

La luz,  ríe apara to  del sistema de Fresne l ,  de tercer 
ó rdeu, es jija de color n a tu ra l , elevada 2 1 "* ,61 sobre el 
nivel del m ar ,  y se podrá ayustar en tiempo despejado á 
la distancia de i 3 á í i millas.

La tono  es una  armazón de hiena) {screw pile ) de 
¿fin o? de a l tu ra :  la techum bre de la vivienda de los 
forraros está á 62!" ,7 sobre  el nivel del mar.

El faro se ludia situado en la extremidad meridional 
de los Gayos . en

Latitud... . 29°.,2(L 00L.N.
Longitud 85 .36..44 ..O. 

y bajo las siguientes demoras v distancias.
El Faro de punta de Leu ............ .. ., al E  24 millas.
La entrada a la baina de Atchafaiaya. ai NE. 4 8 id,
El faro di' los bajos S fi ip , p róxima

mente.  ................  al E SE . 53 id.
Variación en 185:3 7'' -•»3' NF.

m u é  BANCO DF B AH AMA.

Luces <‘¡L la Isla Craudr Isaac q en Cayo Gun,

Por disposición de ios Lores m iem bros de la Sección 
de Comercio del Consejo privado de S. M Británica, des- 
de L° de Agu do de osle año  se hab rá  encendido la luz 
del faro constru ido en ¡a mencionada Isla , que  está si- 
fu.ida en la extremidad NO, del Oían Banco de Bahama. y 
p a r te  oriental del cana! del mismo nom bre

La luz es de eclipses cada 30", aparato catóptrico de 
p r im er  orden, y está elevada 48m ,1 sobre  el nivel de 
p leam ar ,  y visible á la distancia de 16 millas en oir-  
cu nsta ocias fu vocablos.

La forre es de h ierro ,  redonda,  de 44¡r ^ de a ltu ra  
fundada, a listas anchas horizontales rojas y l la n c a s ,  y 
s imada mi

Latitud. .. 26° Y. 00" N.
Longitud, 72 ..54 . i 5 O.

La luz del taro de Gayo G u n j con objeto de d is t in 
guirla. en iodo lo posible de ia an te r io r ,  tendrá  en ade 
Guie ).o> ínter vahes de lo; eclipses de m inu to  y medio 
do diu-ncion en hu-;v de un m in u to ,  verificándose esta 
alteración desde cd precitado día >•>

Las demoras son. m a g n é t ic a s . y las longitudes se re
doren a! m eridiano de fian Fernando.

Madiid íO de Setie.mbié de ! 839 ---Francisco Chacón.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que  á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de !a Deuda de! 
personal,  pueden acudir  por sí ó por persona autorizada 
a! efecto en la forma qu-■" previene la Real orden de 2.3 
de reb re ro  ae ’ 5m>, a la .tesorería de la Dirección general 
do. la Deuda, do dio/ E r o  =0 ; lo-, días no feriados, á reco
ma los c rGlims de dicha Deuda (pío se han  emitido á 
v irtud de las Hqqndncíooe.s practicadas por las respecti
vas Oficinas; en e! concepto de que prev iam ente  han  de 
obtener uel Departamento de Liquidación la factura  que 
acredite su personalidad, para lo cual h a b rán  de m an i -  
Lnún M num ero  de salida de sus j espectivas liquida-
p UM ’¡ P U 

.A miD-i U

de he- o N e i n l s d e  ioc interesado?
qifidar-.in-

non

CORDOBA

730(5 D. Franeírco Ai anda,
730.16 D. Francisco Burgo i s,
730 í 7 .0. PoíL o Láñete.
7 3 e i 8  1) . A, i, > n ¿ í > (;; d e r  o .

73019 D. F em ando  Gas tro,
73020 !). Cr i s tóbal  de ¡a Luad.  a
7302!  D Alonso Lriado.
7302 2 D. Miguel Laivo
73025 D. Alan uel De 1 fin.
7302 í D. Ra món  Dueñas ,
7302- Doña Joaquina de Dios.
73030 f). Ped ro  J iménez .
73027 Doña María de la Loncepcion Garnior.
730 28 í), Juan Garrido.
73029 Doña María d d  Rosario García.
73030 U. Son.fin García Jurado
75051 liona María Josefa Hita.
73032 D. F ra nc i sco  Hu r t ado .
73033 D. J u a n  Jurado.
7 3 0 3h D. RaíauS L  m u ,
73035 D. Toma,  de Luna.
73039 D. Nicolás Lacena.
78037 D. José Muñoz.
73088 D. Antonio Muñoz-
73089 D. Jerónimo Montero.
78040 Dona María Teresa Navas.
730 4! D. Fruncímo Javier Pineda
73042 O. Juan  Perez,
730 43 D. Ildefonso Rubio.
730F; O. Francisco  Solió-
730 45 D. Ent inue Vjla Fr. José

CHANADA

73016 D, José Alcalde.
73047 D. Juan  José Aguila y Muñoz.
7304 8 D. Gabriel Blanco,
73049 I). Juan  José Fernandez.
73050 D. Vicente Ferrando.
73051 D, Pedro González.
73052 D. José Gordo.
73053 D. lose García Cabello y Cordon.
(3054 D. José Jaime.
7303,j D. Ant on i o  L e c h u g a .
« 3üob D, Jur O Alanza no.
(80a¿ D. Gabriel Moreno.
7305S D. Ju^e Aiaitmez y Martínez,
7 30u9 !), Agus t í n  Qcete y  Díaz,
73060 Doña Catalina Jesús Olivares.
7306! D. Angel Pe-rez.
73062 D. Miguel Perez y Cárdenas,
73063 D. Severo perez Lorrio,
73064 D. Antonio Ruiz Calle.
73u65 D. Juan  Kivas.
73066 D. Juan  Kuiz Camacho.
73067 D. Francisco Reves,
730o8 Doña Luisa de la Asunción Romero, *
73069 D. Pedro Salmerón.
73070 D. Juan Serna.
7807! D. Juan  fialguercy
73072 D. Juan  Miguel María Sánchez Frías.
73073 D. Juan  Vilches y Martin. ’

SEVILLA.

73074 D. Francisco Pastor.

Madrid 29 de Agosto de 18 5 9 ,= E l  Secretario, Angel 
F. de Heredia. ~ V  : B2'--=EI Director general Presidente  
P. A., Adaro,

MADRID.

73675 D. Juan Gallardo.
73076 D. Antonio María Sol ivas.
73077 D. Juan  Lasaña.
711078 Doña María , Luisa, Antonio , Emilia v José

Chinchilla .
7-3079 Doña Antonia Gradin.

Número
de salido
de las li- Nombres de los interesado?,
quidacio-

IiOS. ■

MURCIA.

73080 D. Tomas Arnal y Villagrasa.
73081 D. Francisco Antonio Moreno.
73082 D. Francisco Sales Brieba.

MADRID.

73083 Dona María y Móriica Gómez.
73084 Las m i s m a s /

Madrid 30 de Agosto de 1859.«E1 Secretario ,  Angel 
F. de Heredia.—=\.° B.°=FJ Director general, Presidente, 
P. A., Adaro. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fornent o.— Negociado 4.º-~M inas. — N úm . 2.296

Habiéndose expedido el título de propiedad de la m i
na de plomo argentífero, denominada Cesarina, s i tuada 
en el térm ino m unic ipal  de Cadalso, á favor de ia socie
dad La Rescatada, ó ignorándose qu ien  sea en  la ac tua 
lidad el presidente de la referida sociedad, se le cita por 
medio de este a v i s o , para  q ue  tan luego como llegue á 
su  noticia se p resen te  en la Sección de Fomento de esta 
provincia  á recoger el mencionado título de propiedad;  
en la inteligencia q u e d e  no verificarlo le p a ra rá  perjuicio.

Madrid 7 de Setiembre de 1859.==*E1 Marques de la 
Vega de A mujo,  3797 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El día i i de Octubre  próximo, á las dos de su tarde, se 
subasta rá  en pliegos cerrados,  en el local en q u e  el Con
sejo celebra sus sesiones, calle de. Atocha, núm . 28, c u a r 
to segundo ,  ante  una comisión del mismo Consejo y con 
asistencia de jos Ingenieros,  Director y encargado de la 
d is t r ib u c ió n ,  la construcc ión de la galería  del Este ,  que 
ha de e jecutarse en las calles de la Montera,  Puerta  del 
Sol y Córrelas ,  sirviendo de tipo para  la subasta  el p re
cio de 1.083 rs. vn. en que ha sido presupuestado el m e 
tro lineal, bajo el pliego de prevenciones y  condic iones 
publicado con el modelo de proposición en el n ú m ero  de 
la Gaceta oficial correspondiente  al dia de ayer, cuyos  do
cum entos ,  planos á que se refieren y presupuesto  esta
r á n  d.e manifiesto en la Secretaría do dicho Consejo para  
cuan tas  personas gusten exam inarlos todos los dias no 
feriados que median  hasta el en que  ha de verif icarse la 
subasta , desde las once de la m añana á las fres de la 
tarde.

Lo que por a c u e r d o  del Consejo se anuncia  al públi
co para su inteligencia y efectos oportunos.

Madrid 12 de Setiembre de 1859.— P. A. D. P. ,  José 
María de Nocedal. =  El Secretario ,  Franc isco  Martin  y 
Serrano, — 7

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La Secretaría  de A yuntam ien to  de! pueblo de Villar 

de. Plasencia , en dicha provincia , se halla vacante por 
dest i tución del q ue  la obtenía: su dotación es de 3.000 
reales ,  pagados de los fondos municipales por tr imestres  
vencidos.

Los aspirantes  á ella d i r ig i rán  sus solicitudes al P re 
sidente del Ayuntam ien to  en el térm ino  de 30 d ia s ,  á 
c on ta r  de-de la inserción de este anuncio  en la Gaceta de 
M a d r id , acompañadas de los documentos que  acrediten 
su buena  conducta v ap ti tud ;  adv ir t iendo  que  para su 
provisión se tendrá presente  lo d ispuesto en  el Real d e 
creto de 19 de Octubre  de 1853.

Gáceres 9 de Setiembre de 1859. —  El Gobernador,  
Francisco Bel monte. 3850— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Por renuncia  del que la servia se halla  vacante  la Se
cretaria  de A yuntamiento  de los Blazquez, dotada con 
2.190 rs . ,  pagados de los fondos munic ipales  por m en 
sualidades vencidas.

Los asp iran tes  podrán  d ir ig ir  sus solicitudes al Alcal
de. Presidente del Ayuntam ien to  de dicho pueb lo ,  den
tro del térm ino  de 30 dias, contados desde la pub l ica 
ción de este anuncio  en la Gaceta de M adrid  y  Boletín ofi
cial de la provincia.

Córdoba 10 de Setiembre de 1 8 5 9 .= Manuel Torrecil la
3851— 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TARRAGONA.

Debiendo verificarse, por orden de la Dirección gene
ral del ramo y bajo la correspondiente  subasta ,  u na  obra  
de albafulei ía y carp in te r ía  para recomposición de pu ra  
conservac ión en la casa l lamada Hort del Recto, sita en 
la villa do Valls. procedente de las Monjas Carmelitas 
de dicha villa,  con sujeción al pliego de condiciones y 
Ijresupuesto formados ai efecto, que" e s ta rán  de m a n i 
fiesto en la Administración principal del ram o ,  así como 
en ¡a suba l te rna  de aquel partido y acto de la subasta, 
une  tendrá  efecto en la forma siguiente:

50 t k b  a á el dia 12 de O c tubre  próximo á las doce 
ho )s do i nañana  en los estrados del M. I. Sr. G ober-  
n do d( e fa provincia ,  an te  el m ismo se ñ o r ,  el A dm i- 
n 1 ti id p mcipal del ramo y Escribano del Juzgado 
1 li cu i  i i  / en Valls ante  el Sr. Alcalde const ituc io

nal,  A um m istradur subalte rno  y Secretario del A y u n ta 
miento

La p('i M)na ó personas que  deseen interesarse en 
aquella  uln a deberán  hacer  su proposición en plie°o 
firmado y c e n a d o ,  acompañando en él carta  de pago en 
la Caja de Depósitos de Tesorería ,  por la qu e  se acredite  
la entrega dol 10 por 100 de los 741 rs. en q u e  está p re 
supuestada la expresada obra: dicho pliego se presentará  
el dia de la subasta v con antelación á ella al Sr. Go
bernado)-.

Abierta aquella so verificará también las de los plie- 
glos que se hub ieren  presentado, y adjudicada la subasta  
á la persona que mejor proposición hub iere  h e c h o , se 
devolverán á ios demas las ca r tas  de pago para que  p ue
dan ro b ra r  sus depósitos, re teniéndose la del rematante,  
que no se le. devolver;') hasta después que sea reconocida 
la obra por los arquitectos que  se n o m b ren  al efecto, los 
que  certif icarán si son ó no de legítima construcc ión ,  
según las reglas del arte.

51 en el acto de la subasta resultasen  dos ó mas p l ie 
gos que  contengan igual proposición y venta jas , se con 
cederá otra oral para que  formen una  m ieva ,  q u e d a n 
do después ovirado ei acto á favor del que  m ás  ventajosa 
la presente.

T arragona  9 de Setiembre de 1859. =  Inocencio de
R i vero

Modelo de proposición.
El que suscr ibe ,  vecino de . . ................  en te rado  del

presupuesto  y pliego de condiciones para la obra  de pura  
conservación que  debe hacerse en la casa si ta en Valls, 
conocida por la de Hort del Recto, se comprom ete  á ve 
rificarla por la cantidad de. . . . . .  . rs. vn, 3856

JUNTA ADMINISTRADORA Y DE VENTAS
DE LA EXTINGUIDA COMUNIDAD DE TERUEL

Para ei dia 4 dei p róxim o mes de O c tu b re ,  á las doce 
de su m a ñ a n a ,  se subasta rán  en esta capital ,  bajo mi 
presidencia,  las fincas que a con tinuac ión  se expresan  
procedentes de la p a n a n a  de la Cañadilla ,  propias de ia 
com unidad  de Aldeas de Terue l,  cuyo rem ate  tendrá  
electo en ios estrados de este Gobierno de p rov inc ia ,  y 
con las cabidas y valores siguientes :

La pr im era  porción, comprendida  en tre  la loma A n
t ó n , los Barranquilios ,  colladico del Royo, las Lomillas, 
Cabezo A z c o n , collado de Cañada Am arga,  cabezo de la 
hoya de San B a ta n , cabezo de la s ie rra  de Don Ju a n  y 
dehesa de D, Ensebio Pons; consta de 241 yugadas ,  ó sean 
107 hectáreas,  79 áreas y 76 centiáreas de p i n a r ,  labo
res y pastos, y deducido el valor de las labores,  q u e  son 
de dominio  p a r t icu la r ,  queda  valorada en 66.650 reales 
vellón.

La segunda porción , comprendida entre el collado 
de ia s ie rra  de D. Juan  C antera ,  del hostal de Sancho, 
ba r ranco  del Porti llo ,  cabezo Pardo, cabezo del Zorro y  
cabezo de la Sierra de Don J u a n ,  consta de 441 yugadas, 
ó sean 197 h ec tá re a s ,  25 áreas y 72 centiáreas de pinar’ 
labores y pastos, y deducido el valor de las labores, que 
son de dominio par ticu lar ,  queda tasada en  153.600 rs.

La tercera  porción, com prendida  en tre  el b a r ran co  
del Port i l lo ,  cabezo Pardo ,  térm ino  de Ejulve, .cabezo 
de la E nrova  , cabezo Emblasco, can tera  de la Ombría  
del Rosal,  y lo m a d o  Milla, consta de 535 yugadas ,  ó 
sean 238 h e c t á r e a s , 40 áreas y  71 centiáreas" de p inar,  
labores y pastos, y deducido el valor de las labores,  que 
son de dominio p a r t icu la r ,  vale 146.750 rs.

La cuarta  p o rc ió n , comprendida entre el barranco de 
la Fuente,  cantal del A r e n a l  estrecho del Ocino, p in a r  de 
Cirugeda, térm inos  de Aliaga y de Ejulve y cabezo de 
la Loma del Rosal, consta de 267 yugadas ,  ó sean 119 
hectáreas,  42 áreas y 7:2 centiáreas de p i n a r ,  pastos y  
labores,  y queda tasada , deduciendo el valor de Jas la
bores que/son de dominio par ticu lar ,  en 143.400 rs.

La quinta  porción, comprendida entre el estrecho del

Portillo, cantera hostal de S a n ch o , paso del barranco 
de las Coba ti lias, dehesa de D. Eusebio P ons, cabezo del 
Regovo , loma del Majadal, barranco del Ocino y  amojo
nes colocados en las labores de la hoya de ia Cañadilla 
y en la Solana de los Cantalazos, consta de 328 yugadas, 
o se a n  146 hectáreas, 71 áreas y  21 centiáreas de labo
r es , pastos y pinar, y queda lasada, deduciendo el va
lor de las labores, que son de dom inio p articu lar, en  
145.600 rs.

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono 
cim iento del p ú b lico ; advirtiendo que el pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la Secretaría de la m is
ma para los que gusten  enterarse de él. '

Teruel 4 de Setiembre de 4859 .= E l Gobernador Pre
sidente, Fernando de los Rios y A cu ñ a .= P . A. D. L. J., 
José Díaz de Brito , Secretario. 3843

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE LA CORUÑA.
D. Rafael Luis de F uentes, Secretario honorario de

S. M. la Reina (Q. D. G.) y de Gobierno de la Audiencia 
territorial de la Coruña &c.

llago saber que por fallecim iento de D. Rosendo Pre- 
sedo ha quedado vacante una plaza de portero de este  
T rib un a l, reservada á las clases de sargentos, cabos y  
soldados licenciados del ejército que hayan servido con  
buena n o ta , con arreglo á lo prevenido en el art. 30 
de la Real instrucción de 30 de Octubre de 1852, y en  
su vista el Sr. Regente ha acordado se publique en la 
Gaceta, en la puerta principal del Tribunal y en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias del territorio, 
para que los sujetos comprendidos en dichas clases que  
quisiesen mostrarse pretendientes á aquella p laza , lo 
verifiquen dentro del térm ino de 40 dias, á contar des
de el en que se publique en ia Gaceta de M a d rid , pre
sentando sus solicitudes documentadas en esta Secre
taría.

Coruña 9 de Setiembre de 1859.=R afael Luis de 
Fuentes.   3852

BANCO DE CADIZ.
Estado dem ostrativo de la  situación del mismo en el dia

31 de Agosto de 1859.
ACTIVO.

Metálico en caja...................   19.048.282,52
Billetes en caja................................................  3.452,500
Existencia en barras de oro....................... 3.014.987,24
Letras y pagaiés en cartera á realizar... 41.437.294,90
Préstamos sobre efectos públicos  5.531.411,91
Idem sobre m etales preciosos....................
Idem sobre otras m aterias.........................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 4.337.132,98
Idem depositados............................................  3.376.632
Idem protestados de cobro p ro b a b le ... 327.927,29
Idem de cobro d u d o so ..........................  1.000
Propiedades del Banco. .........................  527.911,50
Créditos por correspon sales... . . . . . . . .  4.776.197,40
Idem por varios co n cep to s.   . 1.149.249,85
Gastos generales,. , . . . .   .....................   84.056’82

Total activo rs. v n . . . . . . .  87.064.584,41

PASIVO.

Capital desem bolsado por el 25 por 
100 exigido á los accionistas y parte 
del 5 por 100 últimamente pedido.. . 14.994.200

Importe de los billetes em itidos...............  44.950.000
Depósitos de e fec tiv o . .........................   966.602,69
Idem cié diferentes va lores........................  3.376.632’
Cuentas c o rr ien tes ........................... 18.823.176,49
Efectos á p a g a r ...  .......................  83.000
Dividendos á pagar........................................  89.596,53
Acreedores varios  ..............    1.372.691,86
Corresponsales a c r e e d o r e s .. .....................  1.896,031,71
Ganancias y pérdidas....................................  512.653,13

Total pasivo  rs. v n ...................  87.064.584,41

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, C liab u l.=  
V.° B.°=E1 Comisario rég io , Pedro Víctor.

BANCO DE SEVILLA.
Estado de su  situación el dia  31 de Agosto de 1859.

ACTIVO.
Metálico en caja   ..................................  8.684.910,93
Billetes en caja ..................................................   577.300
Letras y pagarés en cartera á r ea liza r ... 30.319.101,92
Préstamos sobre m etales preciosos..........
Idem sobre efectos pú blicos.,......................  838.200
Idem sobre otras m aterias, según espe

cificación separada......................................  468.000
Efectos protestados de cobro probable.. . 35.654
Oro en pasta........................     540.565,70
Propiedades del B anco, m oviliario y

otros............................      188.000
Créditos por correspon sa les..... 4.136.882,18
Idem du dosos....................................... ..............
Gastos generales............................  72.038,61

Totai, activo r s . v n   45.860.653,34

PASIVO.

Capital efectivo de las acciones em iti
d as.......................................................................  8.000.000

Importe de los billetes em itidos.  ............  24.000.000
D epósitos......................................    616.420,69
Cuentas corrientes ................   11.448.017,34
Efectos á pagar    ................................ . 597.598,22
Dividendos á pagar.........................  16.390
Débitos varios: ganancias y p érd id a s... 472.817,63
Corresponsales & c .*..... 29.409,46
Fondo de reserva  ............ .. 680.000

Total pasivo  r s . v n . . . .  45.860.653,34

R E SUM E N.

Total activo. . .  Rs» v n . . . 45.860.653,34 
Total pasivo . . . . . . . . . . .  45.860.653,34

Igual rs. v n .. * » »

Notas. I .1 Rs. vn. 18.000.000 capital nom inal.
2.a Idem 8.Ó00.000 idem de las acciones 

em itidas.
El Tenedor de libros, C. Martínez. =  El Subdirector, 

Manuel María Munilla ~ V .°  B .°=E l Comisario régio, Ja
vier Cavestany.

SITUAC IO N DEL BANCO DE ZARAGOZA

EN 31 DE AGOSTO DE 1859.
Rs cénts.

A C T I V O . ________________ ___ ____

Caja.—M etálico ..........................................   3 548.386,50
Cartera  .........       27.108.596,92
En poder de corresponsales. - 1 - 6 3 4 . 2 6 5 , 2 4  
Créditos á* cobrar por cuenta de la Caja 

de descuentos Zaragozana en liqui
dación ..........................Z    1.842.827,15

Gastos de instalación...................................  212.763,43
Muebles y en seres  .......... 1254.825^31
Gastos de adm inistración................ .. 189.370^83
D iversos.................................................  . . . . .  357.173,76

35.018.209,14

PASIVO.
Capital del Banco........................................... 6.000.000
Billetes en circu lación.................................  5.515.700
Fondo de reserv a   ......................................  420.222
Depósitos...................................................      »
Cuentas corrientes de la plaza................. 635.878,66
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 al año........................................ 20.041.735,52
Capital excedente de la Caja de des^ 

cuentos Zaragozana en liquidación. 677.985,85
Obligacionesá pagar por cuenta de di

cha Sociedad..............................................  263.843,01
Diversos......................    4.059.069,10
Depósitos en e fec tivo  .....................  58.775
Depósitos de efectos en cu sto d ia   345.000

35.018.209,4 4

Zaragoza 31 de Agosto de 1859.*»El Interventor, M. Vi- 
llacam pa.«V .° B .^ E l  Comisario régio, Pedro A. Alonso 
Perez. _______________ _

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12  DE SETIEMBRE

d e  1 8 5 9 .

KORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíme
tro!.

Tempera
tu ra en 
grados 

Reaumur

T em pera
tu ra  «n gra

dos cen tí
grados.

Direccljn 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 11).. 7 0 9 ,9 2 14°,5 48*,f S. S. E. . . Despejado.
9 m .. 7 1 0 ,1 7 1 7 ° ,4 21* ,8 S. S. E . . . Idem.

12......... 7 0 9 ,3 4 23°,3 29°,1 E.* S E . . . Idem.
3 t . ., 7 0 7 ,6 6 25°,2 31*,5 S . O.  . . . Celajes.
6 t . . . 7 0 6 ,9 8 2 3 ° ,0 28a, 8 S. 0 .......... Nubes.
9 n . . . 7 0 7 ,9 2 19*,8 2 4 a,8 0 ...................... Despejado.



j e*ir.perú ( uva m á -  
tuna tiel di a, 3 2 ° , 8  

Temperatura' nía—
.. N\nu ai sol. , .. 33°,0 41°,2
*em pera tura m i-  

-JJí"o a  1 3 * .8  1 7 ° ,2_______________________ _

Evaporación en las 24 hs.’ 10,2 milímetros,- ?nv• a oo las horas. . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO, 
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

ob serv a c ió n  m eteoro lóg ica  del d ia  12 de S etiem bre de 1850.
\ 5Ó" ; rt fAi :
\ ;;-n 'n¡iímfi ■ Ti.frif.erMn' Dirê rjnns ' o fa <-.i ¿i¡ido-a del Estado del cielo,i su? el iíaI oaiuígríáoi. Tioatu

"...............................  r ~ ........... ~ .....................................■ -
7 3o ia m.j f03,8 24./i E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS OE FRANCIA,

■ air> a tm o s fér ico  m  v a rios  p u n to s  de E u ro p a  y  A fr ic a  
M 8 de Sdípm hre á l i s  siete  de la m añana.

líaróftie- Tempera-
' T ¿ f %  tara/ n rí-‘f ; ^  "ESTADO calo á O g r a d o s  del

LOCa LÜMDKS. ya l iüTel ceotigra- ti eo io .  DEL CIELO.
7oi nar. dos, ,

u n n q u e r q u e   163,8. 14c,7 . N. O ..  Cubierto.
P a r is .. . .  „ , . . . . . 765,3. 13°,2. S. S. O. Idem.
B a y o n a ..   766.8. 19o,5. N. O. . N ubes.
by o h  . . . . . .  766 9.  17°,7. N   Despejarlo.
Madri d. . . . . . . . .  j 762,2. 2 0 /0 . S. E .. . Idem.
oao T orn an d o . . . i 5 64,3. 20°,4 „ S. 17. .  N ubes
Bruselas. . , . . .  764,1. 13o,6. S. S. O. Idem.
Y ¡en a . .  . . . . . . . . .
Tnrin. . . . . . . .  766,9 . 1 8 \0 . S  Sereno.
L isb o a .. . . . . . . . .  768,1. 19°,7. N  Despejado.
Fio» en c ía .............................
San P elersburgo . 764 ,8 . ÍT',8. E. .
Constan íin o p la .................
8ío;-,ko¡ m o    761 ,i .  1 3 \á . E. S. E. Cubierto.
\V £ !0 \  ; , , . , . t j , > j ^

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este. dia por la Interven

ción de Arbitrios m u nic ipa les ,  la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de c o n su m o ,  resulta!o s iguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DK MOV.
2.302 fanegas de trigo.
1.199 arrobas de harina de id.
2.300 libras de pan cocido.

10 929 arrobas do carbón.
104 vacas, que componen 39.651 libras de peso,
660 ca rnero s ,  que hacen 17.179 libras de peso.
! hECSm LU ARTÍCULOS AL MAYOR \ POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a ,  de 42 á 46 rs, arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de c a m e r o , de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de tornera, de 68 a 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 100 á 116 rs. arroba, y  de 38 á 40 cuartos libra.
Jamón, de MO n 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartoslibra.
Aceite, de 70 á 74 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos  libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de d e l i b r a s ,  de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba , y  de 10 á 16 cuartos  l ima.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra 
Arroz t do 30 á 3* rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos  Lora.
Lentejas, do 16 á 19 rs. arroba, y d e  7 á 9 cuartos  libia,
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 4 70 rs. arrob a , y de 22 á 24 cuartoslibra,
PahM y do 3 á i % rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS r>K GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebad:), de 21 a 25 % rs. fanega,
Algarroba, á 33 % rs, id.

T rig o  ven d id o .

60 fa n eg a s . . . .  3 16 y  rs.' 32 fa n e g a s . . . . á 45 rs.
, 3 0 . . . . .  . 4 i- % 3 6 - . . .  .............  40

1 5 . . . .  . .................45 % 5 0 ......................... 46 %
30 . .  a . 4 i % 20 * .  ..................  46
8 4 • • • • * • 46 2 6 .........................  4í %2 0 . . .  ---------- . 42 2 7 .........................  46
30. . . . . . . . . .  41 % 5 2 . . . ..................  47
2<5.. . . . . . . . .  36% 3 5 ...................... . 40
L8   - - 37 Y 9 0 ............. .. 4620 trechel. . . 46 4 0 .  ........... 45
b) , . . . . . .  . .  4 5% 3 4 .........................  40
17 id.  -------  4 2% 3 0 ........ ................  45
2 0 . ............ . .  45 % 3 6 . . . . . . ........... 44

120......... .. 4 5% 2 8 . . . . . . . . . .  43
107 id.  . . . . . .  . 45 1 00 ........ ................  4 5 %

30......... .. 43 3 6 .........................  44
1 7 . . . . . .  , , , 47 )4 1 4 . . .....................  45
1 5 . . . . . . . . . . .  4 1 % 5 8 ......................... 43
1 8.......................  45 18.......................... 38
28......... .. 43 5 0 . . . . '  .............  46
16..  ................. 45 2 3 ................ 44 %
2 0...............  43 % 3 6 . . . . . . . . . . .  43
30................  39% 4 0 . . . . . , . , . . -  42
3 0 . . .  4 5 % 3 6 ,  41
3 5 . . . . . . .  . . . 46 5 6 . . . . . .  s « . . . ,  43
45..............  . . . .  47 4 0 . . . ............. .. 42

150........... ...........  46 | 33 . .  .  ___   . .  37
2 L . ...................  43 | 4 0 . .............. .. 45 %

ISO ,.  • • * 42% 2 5 ................... .. 40 Vi6 4 ,   . , , . 44 1 10 .............. , 46
2 0 . . .  . .......... . 44 12 ........... .. 36
25................  ,. 16 3 5 . . . . . . . . .  . ... 47
27. ----- - 44 2 0 . . . . . . . . .  ; 40

Total.............................   2.702 (anegas.
Quedan por vender 1.035

Precio m á x i m o . . . . . .  47%
Idem mínimo. . . . . . .  36
Idem m e d io .....................  44,18

Lo que se anuncia  aí público  para su inteligencia.  
Madrid 12 de Setiembre de 1859.**E1 Alcalde-Correg id or ,  Duque de Sesto,

B O L S A  D E  M A D R I D

C otización  del 12 de S etiem bre de 1859 á ¡as tr es  de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 co n so lid a d o , p u b lica d o , 44-45 

40, 45 y  40 c.; á plazo, 44-75 ó  fin cor. vol.
T ítulos del 3 por 100 diferido , p u blicad o, 3 4-50 ,
Material del Tesoro no preferente con in terés, no p u b l ic a d o ^ : !  F
Deuda am ortizable de prim era c la se , id ,, 19.
Idem de segunda id ., id ., 1 2-50  p.
Idem del p er so n a l, id . , 1 1 -0 5  d.
A cciones de carreteras, em isión  de 1.° de A bril de 1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id. 89 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 92 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s  ídem  88-50 d. ’’ ’

^  Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem ,
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id ., 86.
A cciones de Obras públicas de 1 .°d e  Julio  de 1858, id em , 8 6 -5 0 . ’
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 a n u a l, id., 105-75.
Acciones y carpetas provisionales del ferro—carril de Barcelona á Zaragoza, id ., 83 d.
Idem de Almansa á Játiva , i d . , 83.
Acciones del Banco de E sp a ñ a ’ id ., 179.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial idem , 1.670.

cambios.
Londres á 90 d ias fecha, 50 -60  p.
París á 8 dias v is ta , 5-27 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
P a ris  12 de S etiem bre de  1859.

F on d os fra n c eses , j ? Por ...........  68,35.
! (4  % por 100 ...........  94,25. *

¡3  por 100 interior,. 44 1/8.
E sp a ñ o les , . . . . . .  j Idem d ife r id o .,. . ; . 34 \ / !

( Amortizable..........   111 /2
C on solid a d os. ............ ............................ .. . .  . 95 i / 4  á 3/ 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
Tribunal de Cuentas del Reino,-— Secretaría general.—- Por el 

presente, y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. Guillermo Oar- 
richena. o sus herederos. Guarda-almacén Tesorero que fue de 
la lubrica de tabacos de Alicante, á íin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta , se presenten por sí 6 por medio de encargado en esta 
Secretar ía general á recoger la copia de la censura de calificación 
á los reparos que produjo el examen de la cuenta de dicha Fá
brica y época de los 10 primeros meses de 1814; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 1859.— J. M. de Ossorno. 3846— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.-—Secretaría general.--Por el 
presente, y  en virtud de providencia del limo. Sr, Ministro Jefe 
de la Sección iercera,se cita, llama y emplaza á D. Manuel Risueño, 
ó sus h ered ero;: á fin de que en el termino de 40 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga- 
ce ta , se presente por sí 6 por medio de encargado en esta Secre- 
taría general a recoger un pliego de reparos que produjo el exa
men de las cuentas de géneros plomizos por arbitrios de Amorti
zación de la provincia de Paleneia y año de 1850; en ta inteli
gencia que de no hacerlo le parará el perjuicio qúe haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1859.— J M, de Ossorno, 8847— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. Por el 
presente, y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
d é la  Sección tercera, so cita, llama y emplaza á D. Venancio 
Añádelo R edo, ó sus herederos, comisionado que fue de .Amor
tización en la provincia de las Baleares á fin de que en el térmi
no de 30 d ia s, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
esle anuncio en la Gaceta , se presenten por sí ó por encargado en 
esta Secretaria general á recoger un pliego que compr ende la copia 
de la calificación de los reparos que ofreció el examen d élas cuen
tas de caudales de dicha provincia . y  época desde 9 de Julio 
hasta el 15 de Octubre de 1858 ; en la inteligencia que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1859.— J, M. de Ossorno. 3848— ¿

Tribunal de Cuentas del Reino---Secretaría general.— Por el 
presente , y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se c ita , llama y emplaza á D. José de B er- 
raondo. Administrador que fué del ramo de Amortización en la 
provincia de Baleares desde 1.° de Mayo hasta 7 de Julio en 
1838, ó sus herederos, á fin de que en el término de 30 dias. que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a ceta , se presenten por sí ó por medio de persona autorizada 
en esta Secretaría general á recoger un pliego de reparos calificados 
en la cuenta de caudales de arbitrios de amortización de aquella 
época, y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 18 5 9 .= T. M. de Ossorno.' 3849—3

.mzgado especial de Hacienda p u blica .= L n los autos seguidos 
en este Juzgado á instancia de D. Pedro José Jalón y consortes, 
como dueños de un censo que perteneció á las memorias ó cape
llanías fundadas en la villa de \ a l d a , por T). José Antonio Diez 
de Angulo, sobre nulidad de la venta y remate de una casa sita 
en las calles de la Alameda y la Verónica de esta corte, y reco
nocimiento de dicho censo impuesto sobre la citada finca, ha re
cudo el siguiente

Auto en vista.— En la villa y corte de Madrid á 21 de Junio 
de 1859, el Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro togado 
honorario del Tribunal de Cuentas de! reino, Juez de primera 
instancia especial de Hacienda pública de esta provincia, habien
do visto estos autos formados como incidente de los que se si
guieron en la extinguida Subdelegaron de rentas de esta misma 
provincia sobre reintegre de un alcance que contrajo D. Francis
co M ariscal, Recaudador que fué de la contribución de casas de 
esta corte, cuyo incidente versa sobie reconocimiento de un 
censo que coi respondió á las memorias ó capellanías fundadas en 
la iglesia parroquial d i la villa de Nalda por I). José Antonio 
Diaz de Angulo, del que son dueños actualmente D. Pedro José 
Jalón y oíros consortes que han promovido.dicho incidente, soli
citando ademas del reconocimiento de dicho censo la nulidad de 
la venta y remate de una casa sobre que se halla im puesto, sita 
en esta capital, sus calles de la Alameda y Verónica, que perte
neció al deudor Mariscal, y fué embargada y subastada para pa
go del referido alcance:

Vistos ;
Resultando por los antecedentes que radicaban en dicha Sub- 

delegacion de Rentas cuando esta clase de alcances se reclamaban 
en juicio, continuados posteriormente por la via gubernativa, se
gún la ley de Contabilidad que el referido D. Francisco Marisca! 
resultó deudor á la Hacienda pública por el ramo indicado de 
una cantidad considerable, de cuyo im porte, después de varias 
actuaciones y trámites, se hizo una liquidación general en 27 de 
Octubre de 1838:

Resultando que dado conocimiento de su resultado á la parte 
fiscal de Hacienda y domas interesados, se procedió) á la tasación 
en venta de la casa embargada al d eu d o r , sita en las calles de la 
Alameda y de la Verónica de esta capital, señalada en aquella 
con el núm. fi nuevo y 17 en la segunda de la manzana 259, sien
do valorada en 107.677 rs. á deducir cargas:

Resultando que con las debidas citaciones se publicó la subas- 
(a de dicha linca, no habiéndose presentado iieitador en el dia 
del remate:

Resultando que acordada la retasa en la que se redujo su va
lor á 78.931 rs.. se publicó nueva subasta y  remate con iguales 
formalidades que tuvo lugar en 28 de Abril de 1841 . quedando  
en favor de D. Ignacio í rrutía como mejor postor por la suma de 
79.931 rs, habiéndose hecho cesión de dicha finca por el rem a
tante en favor ele D. Angel de! Riego y Silva de esta vecindad, 
quien prestó su aceptación .

Resultando que después de varios trámites judiciales para re-  
cojer los títulos de pertenencia de dicha casa y  practicar en su 
vista la liquidación de cargas, se mandó dar y dió al comprador 
D. Angel del Riego y Silva, la posesión judicial en 8 de Julio de 
1841 , bajo fianza de entregar la cantidad líquida que resultase á 
su tiempo •

Resultando que practicada la referida liquidación en 11 de 
Setiembre del propio año, se hizo constar que las cargas primiti
vas á que sp hallaba afecta dicha casa, importaban 86.757 rs. con 
26 maravedís y otras obligaciones posteriores, 17.800 rs.. y  su
mando ambas partidas importaban 104.547 rs. con 26 maravedís, 
ó sea un exceso de cargas sobre el valor de la finca, de 24.626 
reales con 26 maravedís; sin contar los réditos devengados y no 
satisfechos de los censos y  capitales en que consistían dichas car- 
ga^, por lo cual no resultó cantidad líquida que debiera entregar 
el com prador:

Resultando que entre estos gravámenes ocupaba el primer lu
gar el censo de las memorias de N a ld a , fundadas por D. José 
Antonio Diez de Angulo, que es el reclamado en el dia por Don 
Pedro José Jalón y  consortes, su capital 38.875 r s . , sobre el 
cual y  algún otro de Corporaciones religiosas, hizo indicación el 
Fiscal de Hacienda de que podría corresponder al Estado y redi
mirse con bastante reducción, según las órdenes y decretos v i
gentes :

Resultando que mandada comunicar á las parte? dicha liqui
dación de sargas, compareció en el referido año de 1841, el re
presentante d e D. Pedro José Jalón, quien propuso con vista de 
autos la celebración de una junta de todos los interesados para 
acordar una transacción arreglada en obiacion de gastos y p er
juicios comunes, cuya junta se celebró en 27 de Noviembre de 
1842, sin acordarse resolución alguna, repitiéndose otra en 28 de 
Julio de 1844, con igual resultado:

. Resultando que el comprador D. Angel del Riego y Silva, 
otorgó escritura de cesión, renuncia y traspaso de la finca y to
dos sus derechos en favor de su primo D. Angel María Cabolu- 
go, vecino de esta corte, quien compareció en los autos con pre
sentación de este documento, solicitando se le tuviese por dueño 
legítimo de ella y se otorgase á su favor la escritura de venta, 
sobre lo cual se oyó á los interesados, y á la porte fiscal por 
quien se propuso su conformidad, con tal que dicho Cabolugo 
reconociese todas las cargas, obligándose á su pago, constando 
de^pues este reconocimiento respecto de las cargas primitivas, 
cuyo particular quedó sin efecto por decisión del Tribunal Ma
yor de Cuentas en Sala de Justicia, resolviendo una apelación in
terpuesta por parte de los herederos del deudor Mariscal, si
guiéndose á instancia sobre este incidente hasta llamar los autos 
á la vista para su decisión en cuyo estado quedaron sin resolver 
hasta que se promovió el actual incidente por el actor D. Pedro 
José Jalón y consortes:

Considerando que por las diligencias de que se ha hecho re
lación la casa sita en las calles de la Alameda y la Verónica, se 
subastó y  remató por débito á la Hacienda pública, bajo el con

cepto de que su producto en venta podría servir en todo ó en 
parte para el reintegro del alcance reclamado;

Considerando que una vez practicada la liquidación de car 
gas, sus capitales no alcanzaban á cubrir el valor de la finca, y 
por consiguiente ninguna aplicación podía darse á su producto 
en beneficio del fisco:

Considerando que el comprador D. Angel del Riego y  Silva, 
aunque tomó de hecho la posesión de dicha casa , no hizo des
embolso de cantidad alguna por su adquisición, ni se le otorgó 
la escritura de venta en virtud de la cual adquiriese la legítima 
propiedad de e lla :

Considerando que D. Angel María Cabolugo, en cuyo favor 
cedió Riego y  Silva la finca, no pudo adquirir otros derechos que 
los habidos por su ced en te , en cuyo caso y lugar fué subrogado, 
sin que con posterioridad á su aceptación conste haber satisfecho 

.precio alguno por la finca, ni pagado los réditos de los censos y 
dema» obligaciones, impuestos sobre la misma, por cuyas razones 
quedó imperfecto el contrato de enajenación, no completo por 
falta del otorgamiento de la escritura de venta, que no ha llegado 
á tener lugar

Considerando que D. Pedro José Jaion y consortes han justi
ficado la pertenencia del censo que perteneció á la capellanía ó 
memoria de D. José Antonio Diez Angulo :

Considerando, por último, cuanto de autos resulta
Dijo S. S. que debía declarar v declaraba sin efecto el remate 

y posesión que se dió de la casa calle de la Verónica y de la 
Alameda al comprador D. Angel del Riego y  Silva, igualmente 
sin valor ni efecto alguno la cesión que este hizo en favor de Don 
Angel María Cabolugo, viniendo este ó su testamentaría ó here
deros. obligados á rendir cuentas de todo el tiempo que ha esta
do percibiendo los productos de la misma, con entrega del lí
quido que resulta, desde 13 de Octubre de 1841, fecha de la es
critura de cesión presentada en autos, para lo cual se oficie al se
ñor Juez de la testamentaría, sin perjuicio de tomar en cuenta 
el importe de las obras que se hubiesen ejecutado á su costa en 
dicha finca, siempre que hayan sido á juicio pericial en mejora 
ó aumento de valor de la referida casa, la cual debe segregarse 
de los bienes de la testam entaria. como'no perteneciente en pro 
piedad al diiunto D. Angel María Cabolugo, ni haber tenido tí
tulo legítimo reconocido de su adquisición, poniéndose desde 
luego en administración judicial hasta nueva determinación. Pro- 
cédase a nueva tasación en venta de la citada casa según su ac
tual estado con citación de todos los interesados en la liquidación 
de cargas practicada en 11 de Setiembre de 1841 , por arquitec
to que so nombre de conformidad de las partes, anunciándose su 
venta en pública subasta á fin de que x isto el resultado del re
mate, usen de su derecho D. Pedro José Jalón y  consortes, por 
el censo que reclaman, así como los demas censualistas y acree
dores hipotecarios á la misma finca.

Así por este auto en vista lo proveyó y  mandó S. S. de que 
vo  el E.vcribano mayor de Reñías certifico— Manuel Martínez 
Delgado.r-Manuel María Cárdenas.

El auto en vista inserto concuerda con' su original á que me 
remilo. Y para su publicación, según está m andada, á los efec
tos que previene el arl. 1190 de la ley de Enjuiciamiento c i\il,  
pongo el presente que signo y firmo en Madrid á 8 de Setiem
bre de 1859.—-Manuel María Cárdenas. 3858

A virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera ins
tancia del distrito de la Fniversidad , refrendada por el Escriba
no de número de la misma, Dr. D. Mariano García Sancha, y  
para hacer pago á un acreedor, se saca nuevamente á la venta 
en pública subasta la casa sita en esta corte y  su calle del Rio. 
con vuelta á la del Reloj, señalada con los números 19 y 11 m o
dernos, 1 antiguo, de la manzana 555. que tiene de área 1.554 
piés 20 cén ts.. retasada por los Arquitectos D. Francisco Enrique 
Ferrer y D. Luis Martin, en la cantidad de 49.120 rs. vn., á re
bajar carga?.

Para el remate está señalado el dia 30 del corriente m ey  á 
las doce de su mañana, en la sala de audiencia de S, S . , sita en 
el piso bajo de la Territorial de esta corte,

Madrid 7 de Setiembre de 1859 — Sancha. 3862

D. .Joaquín Martínez López de Avala, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente segundo edicto se cita y  emplaza á D. Pedro 
Gimén ízco de Quineoces, antes Ruiz de Lihori, cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro de cinco dias, contados desde el siguien
te al de su inserción en la Gaceta del Gobierno, comparezca en 
los autos promovidos por D. Manuel Loreto Serrano en nombre 
de ü,.Jerónim o Am orós. de este vecindario, contra dicho D. P e
dro Gimén, sobre pago de cantidad, á contestar la demanda con
tra este interpuesta; apercibiéndole q u ed e  no hacerlo se le se
ñalarán los estrados del Juzgado.

Dado en Valencia á 7 de Setiembre de 1859.=Joaquin Martí
nez López de A vala .--P or mandado de S. S.. Vicente Antonio 
Barrachina. 3S64

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig \lvarez, Juez de Paz do dicho distrito, se cita á D. Jor^e 
Solano, cuyo actuardomicilio y paradero se ignora, para que por 
sí ó por medio de apoderado en forma comparezca en la Audien
cia de S. S.. sita en el local del Juzgado de primera instancia de 
las Vistillas, frente á Santa Cruz, el dia 19 del actual y hora de 
las tres de la tarde, para celebrar el juicio verbal á que ha sido 
demandado por D. Francisco Balagué como apoderado cíela So
ciedad minera N ueva M ejicana, sobre pago de 100 rs. que adeu
da de! dividendo, núm. 51 , repartido á la primera mitad de la 
acción, núm. 169, y segunda de la núm. 189, de que es poseedor, 
pues de no hacerlo se sustanciará el juicio en su rebeldía con ar
reglo al :tsi. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 9 de Setiembre de 1359 — Ei Secretario, Roque Ja
cinto Moscardó. aggj

D. José de Bustos. Juez de primera instancia de esta capital &c,
Por el presente se convoca á todos los acreedores en el con

curso de Doña Carmen Pradal, de este domicilio, para que en el 
dia 10 de Octubre próximo venidero, á las doce de su mañana, 
se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado á efecto de ce
lebrar junta general de acreedores para el reconocimiento de 
créditos.

Dado en Almería á 7 de Setiembre de 1859.—losé de Bus
to s ,-P o r  mandado de S. S . , José Rumb 3853

D. Mariano Noguera, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Tarragona y su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón y término de nueve dias, á contar desde el de la inser
ción del mismo en la Gaceta  .de Madrid, á José García Ortega, 
natural y vecino de Ronda, soltero, de oficio botinero, edad 26 
años, cabo primero de vara del presidio de esta plaza, para que 
dentro dicho término se presente en los estrados del Tribunal á 
ser notificado, oido y sentenciado en la causa criminal que contra 
el mismo instruyo sobre fuga y quebrantamiento de condena del 
expresado presidio; pues si así lo hiciese se le oirán sus descar
gos, y  de lo contrario en su rebeldía,-tiempo y forma se le seña
larán los mismos estrados por lugar citatorio y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Tarragona á 8 de Setiembre de 1859.=M ariano No- 
guera.— Por su mandado. Tomas María Fabregas, 3854

El Licenciado D. José María de Guerricaveitia, Juez de paz 
en propiedad del Ayuntamiento de esta villa de Yergara. ejer
ciendo funciones de Juez de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel de üriarte, 
natural y  vecino de M ondragon. soltero, labrador, de edad de 
24 años, contra quien se sigue causa criminal de oficio por atri
buírsele el delito de lesiones ménos graves inferidas á José Mu- 
guruza y José Bolinaga, vecinos de dicha v illa , la noche del 19 
de Diciembre último, para que dentro de 15 días, contados des
de la publicación de este edicto en la Gaceta de M a d rid . com
parezca personalmente en este mi Juzgado á defenderse de los 
cargos que contra él resultan en dicha causa, que si así lo hicie
re, se le oirá y  administrará justicia, y no haciéndolo se sustan
ciará y  fallará en su ausencia y rebeldía sin más citarle ni em 
plazarle, y los autos y diligencias se notificarán y practicarán 
en los estrados del Juzgado parándole el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Vergara á 9 de Setiembre de 1859.=Licenciado José 
María de G uerricaveitia.=Por su m andado. José Antonio de Se
gura.

Licenciado D. José Domingo L lera, Juez de primera instancia 
de este partido de La Vecilla.

AISr. Director del periódico oficial Gaceta de M adrid , á quien 
atenta y préviam ente saludo, participo que en este Juzgado, y 
á testimonio del que refrenda, se está siguiendo causa criminal 
de oficio con motivo del hallazgo de los restos del cadáver de un 
hombre en el r io , caudal y  sitio del Form in, término misto de 
los pueblos de Peredilla y Nocedo de Gordon, el dia 28 de Agos
to último: dichos restos se componían de la parte media superior 
del cuerpo, con falta de las palmas y dedos de ambas manos, de 
la oreja derecha y piel de sobre el ojo y frente del mismo lado: 
tenia indicios de usar bigote y barba entera con la suta-barba

corrida y más larga que aquella; una y otra bastante canosas, y 
entre las costillas quinta , sexta y sétima del lado derecho, seña
les claras do haber recibido tres puñaladas: no existia cabello 
alguno en la cabeza, y presentaban el aspecto de pertenecer á un 
hombre como de 55 ó 60 años de edad , corpulento y obeso; su 
boca chica , y solo en ella el diente incisivo superior del lado 
izquierdo.

\  como no haya sido posible la identificación de los expresa
dos restos , por auto fecha de ayer acordé se anunciara en los Bo
letines oficiales de esia provincia de León , la de Oviedo y en la 
Gaceta de M adrid  el hallazgo y señas mencionados para la opor
tuna identificación en su caso, v que la familia ó parientes del 
desgraciado puedan concurrir á este Juzgado en el término de 
un mes á usar de su derecho en la precitada causa.

Y para que así tenga efecto, en nombre d eS . M. la Reina que 
Dios guarde exlru to á V. S. , y del mío le ruego que habiendo  
recibido el presente se digne disponer tenga lugar dicha inser
ción en el periódico oficia! la Gaceta de Madrid, de su digno car 
go, á los fine? expresados, dignándose mandar á la vez se aviso 
á e-fc Juzgado de haberse así realizado á los ulteriores efectos

Dado en La Vecilla á 4 de Setiembre de 1S59 .= Jo?é Dom ingo  
L lera— Por su m andado, Francisco Orejas Gampomancs. 3855

P A R T E  NO  O F I C I A L .
INTERIOR

D espachos telegráficos de la G a c e t a  df. M a d r i d .
B erna  11.— Ayer hubo conferencia  entre los P lenipo

tenciarios de Austria y Francia. Llegó un correo ex tra 
ordinario de esta nación y m archó otro.

P a ris  11.— La prensa de aquí y los diarios que lle
gan del extranjero no ven otra solución  á la cu estión  
de Italia que un Congreso europeo.

Cunde la idea de la adquisición  de Venecia por m etálico .
La Independencia  Belga  indica la formación de un  

reino de Etruria bajo el cetro del Príncipe Napoleón; p e 
ro se cree q u e se opondría Inglaterra.

Según el N onveU iste de Jlam burgo, el Gabinete prusia
no saldrá pronto de su reserva m anifestando su opinión  
respecto á los Ducados de Italia.

El Emperador de Rusia partió de San Petersbur- 
go para Moscow el 2 9 . á las diez d é la  noche ? acom
pañado de una poco numerosa comitiva . en la cual 
figuraba el Ministro de la Guerra,

S. M. ha revistado diversos cuerpos que regresa
ban de las grandes maniobras , y que por su brillan
te estado han merecido el honor de oír de boca del 
Emperador palabras que expresaban su satisfacción.

En el I n d i c a d o r  de E c o n o m ía . nnlítir.n. so loo nqq 
interesante Memoria acerca de losara bajos que se e je -  
cutarán en el Cáucaso para mejorar el camino mili
tar de Georgia. Estos trabajos , verdaderam ente g i 
gantescos , que tratan de dirigir el camino por un 
punto que tiene 1.098 piés de elevación más que el 
de San Gotardo, fardarán lo ménos 4 5 años en po
der ser llevados á cabo . y consumirán enormes can
tidades : 48 millones de reales se han asignado ya 
para principiarlos.

También parece que esté» á punto de em prender
se un nuevo camino de hierro que debe enlazar en 
Kiev con Odessa,

En muchas ciudades del Imperio se han estableci
do revistas periódicas, y no hay ramo de la Adm i
nistración que en realidad no presente mejoras que 
anuncien la vigorosa existencia que por todas partes 
se va desarrollando.

INTERIOR.
VALLADOLID 10 de S etiem b re .—-Las obras de la fu 

tura Exposición  adelantan notablem ente, revelando cada dia más el buen gusto que en ellas ha presidido. Los jar
d ines com ienzan á ostentar un finísim o verde in g lé s , y 
en el centro los cuadros se m arcan los dibujos que han de ocupar las flores.

Se reciben n um erosos avisos de ios objetos que lian 
de con cu rrir , y las provincias rivalizan en celo y a ctividad. J

Muy pronto conocerá el público  el programa de las 
funciones: pero entre tanto podemos anticipar que la 
inauguracionylel concurso será el 20, y los toros en los 
cuatro dias inm ediatos; que en el local de la expo
sición  se dara, si e! tiempo lo p erm ite, un elegante bai- 
le y que hnbra otro en el círcu lo; que habrá funcio
nes en el teatro, ilum in aciones, fuegos,, cucañas y m ú 
sicas, y  que nada, en fin, faltará de cuanto conduzca  
a am enizar la estancia de los forasteros en la capital de Castilla.

Nos aseguran ser tanta la concurrencia que se aguar
da, que están tomadas m uchas casas particulares y fon
das , y los asientos de las d iligencias que en aquellos  
días vienen ó pasan por \a lla d o lid : la últim a sem ana de 
Setiem bre prom ete ser, por lo tanto, com o no la hem os  
visto nunca en esta capital. ( N orte de Castilla.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a .— San Felipe y  com pañeros m ártires.
Cuarenta Horas en el oratorio de C añizares, donde 

continúa la octava del Santísim o Sacram ento, predican
do á la Misa m ayor D. Ferm ín de la Cruz,, y  en  los ejer
cicios  de la tarde D. Félix  Cum plido.

Sigue la novena de Nuestra Señora de la Zarza en  
San P a scu a l, siendo orador por la tarde D. Juan García.

Prosigue la de la Virgen de la Soledad en  el colegio  
de Niñas de Loreto, d iciendo el serm ón D, Castor Compañía.

Continúa la novena de San Francisco de Asis en la 
capilla de su V. O. T., y  predicará por la tarde D. B asilio  Sánchez Grande.

En San A ntonio de los Portugueses se tributará el 
culto que todos los m ártes á su titular.

Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche d evotos ejercicios
Se reza de San Pedro de Verona, con rito doble y co* 

lor encarnado, haciéndose conm em oración de la octava  
de la Natividad de Nuestra Señora.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de los 
Rem edios en Santo Tom as, ó la de la Salud en Santiago.

AN U N C IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim om o.— Se arriendan en pública subasta los pastos de 
la dehesa de A ldeanueva, propia del Real Patrim onio en  
el Real Sitio de San Ildefonso.

Los que quieran interesarse en la licitación  podrán  
presentar proposiciones en p liegos cerrados, redactados 
con arreglo al de condiciones que al efecto se halla de 
m anifiesto en esta Intendencia y en la Adm inistración del 
expresado S itio , en cu a lq u ie ia  de las dos dependencias; 
y su a p ertu ra ,y  la adjudicación del remate tendrá lugar 
en el local que ocupan estas oficinas el dia 20 del cor
r ien te , á las dos y media de la tarde.

Palacio 3 de Setiem bre de 1859,-̂ =E1 S ecretario , Bue
naventura Carlos Aribau. — 2

Se arrienda en pública su b a sta , cu yo  rem ate ten
drá lugar en las oficinas de esta Intendencia el dia 16 
del corriente á las dos de la ta rd e , el derecho del 6 por 
100 que corresponde al Real Patrimonio , de todos los 
frutos verdes criados ó q u e se crien  en el presente año, 
bajo el suelo regable de la Real acequia de Tajo en el 
Real heredam iento de Aranjuez.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con a r
reglo al de condiciones que se halla de manifiesto en e s 
ta Intendencia y en la A dm inistración  del Sitio expre
sado , y  podrán presentarse en una ó en otra dependen
cia in d istin tam en te , en la últim a hasta el dia 1 4 , en la 
Intendencia hasta la hora de em pezar el remate.

Madrid 4.® de Setiem bre de 1859.=F J Secretario, B uenaventura Carlos Aribau. __ i

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRA- 
cion  y régim en de la Instrucción  p ú b lica , de 20 de Julio  
de 1859.

V éndese en el despacho de libros de la Imprenta N a
cional al precio de 8 rs. cada ejem plar. — 14

SE HAN EXTRAVIADO LOS SIGUIENTES PRIV1LE- 
gios de ju ros pertenecientes á D. José Manuel de la Tor
re IJrrutia, vecino de Bilbao , y se suplica á los que los 
tuvieren  se sirvan en treg a r lo s‘en Madrid á su  apoderado 
D. José María de Arana, que vive en la plaza del Rev, núm . 2.

Uno sobre m illones de Salamanca ó Extremadura, á 
D. Diego de Urrutia, de 318.634 mi s,

Otro sobre m illones de Avila, á id., de 158.289 m is.
Otro sobre alcabalas de Fuente el Maestre, á D. Juan 

Durazo, de 232.982 mrs.
Madrid 2 do Setiem bre de 1859.^--.1, M. de Arana.

3711 — |

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á R eus.— El Consejo de A dm inistración , en virtud de lo 
dispuesto en el art. 15 de los estatutos de la Sociedad, ha 
acordado que se proceda desde el i.° de Octubre próximo  
al pago de 3 por 100 de intereses del capital desem bol
sado por las acciones de la m ism a, ó sean 22. rs. y 80 
céntim os (6 frs.'j por acción.

Esta cantidad se deducirá del tercer dividendo pasivo de 190 rs. vn. 50 frs.) por acción q u e , conform e á Jo 
anteriorm ente acordado y pu blicad o, debe hacerse efec
tivo desde el 1.° al 10 de Octubre próxim o.

Por tanto , los señores accionistas se servirán con 
currir en dichos dias á pagar la cantidad liquida de 167 
reales 20 cénts. (44 fr s .) , en  Madrid, en la Caja de la 
Compañía general de Crédito en España , calle del T ur
co , núm . 6 , ó en Reus en  poder del representante de la 
em presa Dé Federico Alameda , juntam ente con el cupón  
correspondiente á los referidos intereses.

Lo que se anuncia  con la debida anticipación  según  
el art. 16 de los estatutos.

Madrid 8 de Setiem bre de 1859.==E1 Director gerente, Gabril Saenz de Buruaga.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á A licante.— Línea de Alcázar á C iudad- 
Real.— Debiendo procederse á la ejecución de las obras 
del segundo trozo de la línea de Alcázar de San Juan á 
Manzanares, las cuales com prenden: exp lan aciones, obras 
de fabrica , casillas de guardas & c., y  han sido p resu 
puestadas en rs. vn. 1.500.000 aproxim adam ente, esta 
Compañía adm itirá proposiciones para la contrata de las 
m ism as.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en  
Madrid en  las oficinas de la D irección de la Compañía 
(estación de Atocha), en donde se recibirán las proposi
ciones que deberán d irig irse en pliegos cerrados y ha
llarse redactadas con arreglo al modelo adjunto.

El plazo para adm itir las proposiciones terminará el 
26 del a ctu a l, y todas las que se presenten se abrirán  
en u n  m ism o acto en los cuatro días s ig u ie n te s ; reser
vándose la Compañía el aceptar la que m ás le convenga, . 
ó n in gun a de ellas , si así lo estim ase oportuno.

Toda proposición deberá venir acompañada del res
guardo de un depósito de rs. vn. 80.000, hecho p revia 
m ente en  la caja de la C om pañía, para responder de la 
realización de la contrata. Los depósitos serán devueltos  
inm ediatam ente después de la adjudicación á los propo
nentes que no resultasen adjudicatarios.

M odelo de p rop osic ión .

Enterado del anuncio  publicado en la Gaceta de M a
d rid  d e l.......................... del presente año para la contrata de
las obras que han de hacerse en la línea fde Alcázar de 
San Juan á M anzanares, y del correspondiente pliego de 
condiciones V tipos de precios que com prende la lista 
adjunta al presupuesto de las m ism a s, puestos de m ani
fiesto en las oficinas de la Compañía de los ferro-carri
les de Madrid á Zaragoza y á A licante, me obligo á eje
cutar dichas obras, con entera sujeción  á dicho pliego
de condiciones y m ediante una rebaja d e ........................
por ciento  en  cada uno de los precios contenidos en la 
lista adjunta al presupuesto m encionado.

M adrid    d e ........................  . . . .  de 1859.
(Firma y  dom icilio del proponente.)

Asim ism o la Compañía adm itirá proposiciones para 
la contrata de las obras del tercer trozo de dicha línea  
de Alcázar de San Juan á M anzanares, presupuestadas 
en rs. vn. 1.450.000 aproxim adam ente y que com pren
den tam bién explanaciones, obras de fábrica , casillas de guardas &c.

Todas las condiciones arriba indicadas regirán igual
m ente para la contrata de las obras de este tercer trozo, 
excepto la del d ep ó sito , el cual deberá ser solo de reales vellón  70.000.

Madrid 10 de Setiem bre de 1859.=aEl Director gene
ral , Déglin. 3857__1

SOCIEDAD MINERA LA U N IO N  DE D IO G E N E S .—  
Los Sres. Sócios Doña Marcelina Montero , D. Gregorio 
y D. Juan Bautista Miota , D. Cristóbal Olmedo , Don 
Elias Clariana , D. Ramón T o r r e , D. Matías Bedova , Don 
Vicente Muñoz M aldonado, D. F élix  A lvarez” Huilla 
D. Francisco Muñoz Revilla , D, Manuel M anzanares’, 
D. Melchor Ruiz del H oyo , Sra. Viuda de D. Ruperto 
López Zamorano y  Sra. Viuda de D. Ricardo Morleon, 
iesiden tes en Madrid; D. Juan Illa Velasco , em pleado  
en C u en ca; D. V ictorio C añ ete, residente en Segovia; 
D. Juan Manuel Ibarreta y  D. Juan Arias , cu yo  para
dero se ign ora: D. Mariano López P alacios, D. V icente 
B onfanti, D. V ictoriano Garini y Doña Catalina de la 
Rica , que residen en G uadalajara, se presentarán d en 
tro del térm ino de 15 d ia s , contados desde la fecha de 
este a n u n c io , en la Contaduría de la S ociedad , sita en 
la calle de Alcalá , núm . 1 9 , cuarto tercero, á satisfacer 
los créd itos q u e tienen en descubierto  por d ividendos  
pasivos no sa tisfec h o s , y  á ceder ó canjear su s acciones, 
m ediante cpie no lo han verificado en el prim er plazo 
que les fué ^señalado en circular dirigida á los m ism os 
con fecha 25 de Agosto ú ltim o , entendiéndose todo esto  
a los efectos de los artículos 15 y 16 del reglam ento de 
la Sociedad y el 21 de la nueva ley de Minería publicada  
en la G aceta  de 14 del mes de Julio próxim o pasado.

Lo que de acuerdo con la Junta directiva he dispues*  
to se inserte en los periódicos oficiales para los efectos expresados.

Madrid 10 de Setiem bre de 1859.=E1 P resid ente, Jacinto BianchL 3 ^ 0

FUSION CARBONIFERA Y METALIFERA DE BELME7 
y E spiel.— Por d isposición  del Consejo de A dm inistra
ción  de esta S oc ied a d , acordada con arreglo á las facu l
tades que le concede el art, 29 del reglam ento y su  pár
rafo s é t im o , se anuncia  el pago de los intereses del p ri
m er sem estre que ven ció  en 31 de Agosto próxim o pasa
do , y  son correspondientes al desem bolso hecho hasta 
dicho dia para con stitu ir el capital de laboreo y  explota
ción , que está representado por las accion es preferentes.

Los Sres. Socios interesados en  el cobro se servirán, 
p u es, presentar aquellos títu los en las oficinas de la So-* 
ciedad , Cuesta de Santo Domingo , núm . i  , cuarto prin
cip a l, todos los dias no feriados desde las once de la ma
ñana hasta las tres de la tarde, em pezando el 15 del corriente.

Con este m otivo el referido Consejo ha creído tam 
bién de su  deber d eterm inar que se participe á los señ o 
res accionistas por capital la posibilidad en que ya se  
encuentra de proceder á la am ortización del prim er c u -  
pon ven cid o , según en el m ism o se con sign a , puesto que  
los depósitos de carbón y  coke procedentes de la e x p ío -  
tacion de algunas m inas de la propiedad social contienen  
las ex istencias necesarias de aquellos productos para 
cam biarlos por m etálico y papel en la proporción esta
blecida con las ventajas concedidas y á los precios cor
rientes á boca-m ina , siem pre que á los interesados co n venga esta operación.

Madrid 10 de Setiem bre de 1 8 5 9 -«E l Director Geren
te en co m is ió n , Marcelino de Luna. 3863

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no
che. —  Sinfonía,—  L a  v ie ja  y  el g ra n a d ero , zarzuela nue
va en un acto.— L os co n sp ira d o re s , zarzuela nueva en un 
acto.— Una em oción , zarzuela nueva en un acto.

C irco  d e  P r íc e  (ca lle  de R ecoletos),— A las ocho y  
media de la noche.— Trabajo ecuestre y  en  pelo por las 
señoritas Gaertner é Irma. — Los z a n c o s ,  por los her
manos Mariani.— La horca tra p ec io , sorprendente ejerci
cio por los Sres. Mariani y  B aldini.— Gran trabajo ecu es
tre por el nuevo  artista José F eci.— La batuda in g lesa , por 
Mr. Barnes.— Extraordinario trabajo por el célebre Frank  
Pastor.


